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Atendiendo al nombramiento emitido por este despacho, donde se me nombra Asesora de

Tesis del Bachiller EDWYN ALEJANDRO VASaUEZ DiM, quien se identif¡ca con carne

estudiantil 2OO7-21905, y elaboró el trabajo de tesis intitulado "IMPORTANCIA JURiDICO-

LEGAL DE ERRADICAR LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y DE LA INFILTRACIÓN DE

AGENTES DE SEGURIDAD EN LAS REDES DELICTIVAS DEL CRIMEN ORGANIZADO"

manifestando las siguientes opiniones:

a) En relación al contenido científico y técnico de la presente tes¡s opino que cumple

objetivamente con cada uno de los capítulos elaborados perm¡tiendo un análjsis

concreto así como conceptos y definiciones que puedan determ¡nar que existe falta de

regulac¡ón de las importancia jurídicoiegal de erradicar la criminalidad organizada y de

la ¡nfiltración de agentes de seguridad en las redes delictivas del crimen organizado.

b) La metodología cumple con los pasos necesarios en la deducción, como técn¡cas

principales de investigación se util¡zaron la bibl¡ografía, investigación de campo,

métodos de investigación deductiva y comparativa.
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c) La redacción de este trabajo es adecuada y jurídicamente correcta.

d) La contribución científica deltrabajo de tes¡s en referencia, se centra en la propuesta

de una ut¡lización correcta de la legislación guatemalteca, en cuanto a la infiltración de

agentes de seguridad en las redes delictivas del crimen organizado.

e) Las conclusiones y recomendaciones son congruentes con el conten¡do del fabajo

de tes¡s, ya que son aporte al conocimiento del estudio del derecho.

f) En cuanto a la bibliograf¡a empleada pude comprobar que la misma ha s¡do correcta y

sufic¡ente para el presente trabajo.

En m¡ calidad de Asesora y de conformidad con lo que establece el Artículo 32 del

Normativo para la elaboración de tesis de la licenciatura en ciencias jurídicas y sociales

y del examen general público, emito DICTAMEN F AVORABLE estimando q ue ol

trabajo de tesis cumple con todos los requisitos establec¡dos en el normativo

respectivo, a efecto se continúe el trámite, se nombre revisor y se culmine su

aprobac¡ón en elexamen general público.

Atentamente, me suscr¡bo de usted,

Lb. no o on PEr.d
Abotado t Norúto

lloo*¡;d
LICDA. ROSARIO G¡L PEREZ

leob¡o¡ v ¡rdr¡nrl
Asesora de tesis
Colegiado: 3,058
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\iii.
tNTRoDUcctóN

La constante evolución de algunas formas de delincuencia, en especial cuando a la

gravedad unen los componentes de la organización y la transnacional¡dad, nos ha

introduc¡do en un mundo novedoso, d¡ferente y mucho mas complejo de lo imag¡nado

hace poco años. Creando una sociedad de r¡egos marcando una crisis en el sistema

admin¡strativo de la Just¡cia en Guatemala por al misma ¡neficacia de los medios y

técnicas trad¡c¡onales de la investigación cr¡m¡nal.

Ante esta interrogante presentada surge el interés de realizar un análisis de la

¡mportancia juridicolegal de erradicar la cr¡minalidad organizada y de la infiltración de

agentes de segur¡dad en las redes delictivas de¡ crimen organizado y estudiar el

proceso penal guatemalleco y la figura denominada "agente encubierto". Partiendo de

la premisa de que el crimen organizado ha alcanzado niveles de sof¡sticación y de

estructuración logistica semejantes a una gran empresa, vin¡endo a provocar graves

problemas a nivelde seguridad nacional como internac¡onal.

Poniendo en alarma la estab¡l¡dad financiera de un s¡nnúmero de paises, se impone la

neces¡dad de que los órganos de persecuc¡ón criminal utilicen el trabajo de los agentes

encub¡ertos como forma de penetración ene I ambiente cerrado y demarcado por una

implacable ley de silencio.

(i)



Los estudios existentes actualmente acerca del tema del agente infiltrado o son muy

escasos o se limiian a analizat la cuestión desde el punto de v¡sta crit¡co enfat¡zado el

hecho.

Tal y como lo regula en la mayoria de os ordenam¡entos juridicos vulnera de derechos y

garantías fundamentales de las personas, de una forma distinta, este tema ha sido

abordado en el presente trabajo desde una perspectiva analizando el proceso penal y

pecul¡ar; el agente encubierto en el marco de un sistema procesal pena! garantista,

tratando además de presentar d¡versas sugerenc¡as con el objetivo de encuadrar esta

técn¡ca de invest¡gación en nuestro ordenamiento jurídico guatemalteco.

Ya analizando el cuerpo y estructura del trabajo de investigación, se puede comenzar

afirmando que el primer capitulo de la tesis se ¡nic¡a con un apartado en el cual se

aborda de forma direcia la persecución penal; en su segundo capitulo las dependencias

estatales encargadas de hacer cumpl¡r la ley, en su tercer capitulo se menc¡ona el

agente encub¡erto en la legislac¡ón centroamericana; en el capitulo cuarto se trata de

dar a conocer la ¡mportancia del agente encub¡erto como nuevo protagonista en el

procedim¡ento penal guatemalteco.

(ii)



CAP|TULO I

'1. Acc¡ón penal y persecución penal

El Derecho Penal según la doctrina se puede abordar desde un punto de v¡sta objetivo

o desde su punto de vista subjetivo. Surge de la facultad que se le reconoce al Estado

como la potestad que posee de ¡mpart¡r just¡c¡a y de ejecutar lo Juzgado. Potestad que

establece la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala.

Cuando el Estado desde la noción de ius puniend¡, reserva para si el derecho de tomar

justic¡a, y ya no como se hacia en tiempo pr¡m¡tivos que ¡mperaba la venganza pr¡vada.

Las personas se organ¡zan con la final¡dad de conviv¡r junto para preservar la paz

social. Establec¡endo para el efecto un orden jurídico que actúa ¡ndiferentemente de la

voluntad del afectado y que pers¡gue los actos que transgreden la ley.

ln¡cialmente esta ¡nvestigac¡ón parte del momento en el cual el Derecho penal

desarrolló una clasificación bipartita, es dec¡r un punto de v¡sta subjetivo o ¡us puniendi

y por otra parte un punto de v¡sta objetivo o ius poenale; se cons¡dera que dicha

clasificac¡ón aún está vigente. Se util¡za la definic¡ón de derecho penalesbozada por los

part¡dar¡os del ¡us pon¡endo debió a la mayor relevanc¡a que t¡ene esta noción para la

presente ¡nvestigación.

"lus puniendi es una expres¡ón latina util¡zada para referirse a la facultad sancionadora

del Estado. De forma desglosada encontr:¡mos por un lado que, la expres¡ón "ius"

equivale a dec¡r "derecho".



literalmente como derecho a penar o derecho a sanc¡onar. La expresión se utiliza

siempre en referencia al Estado frente a los ciudadanos".l

De ahí por qué para los efectos de presente invest¡gación se anal¡za desde el punto de

vista subjetivos, habiéndose reservado el Estado para sí la potestad de juzgar o

castigar, em¡t¡endo este las normas juridicas regulan que el aparato estatal actué

conforme a derecho. Además esto excluye la pos¡b¡l¡dad de que los particulares ¡ntenten

hacer just¡cia por su propia mano como en la época de la venganza ya se privada o

pública.

Para la corriente del ¡us poenale el derecho penal es el cumulo de normas jurid¡cas que

regulan la materia de lo penal. En esta corriente no se le reconoce que sea el Estado

quien con exclus¡v¡dad regule las normas penales.

De io anterior expuesto se puede af¡rma que desde el punto de vista subjet¡vo el

derecho penal es la es la facultad que tiene el Estado como ente único soberano para

determ¡nar que conductas serán cons¡deradas como del¡tos, señalar las penas, además

de ejecutarlas, así m¡smo le corresponde la persecuc¡ón penal.

Teniendo en cuenta que no es un simple derecho s¡no un atributo de la soberania

estata¡, el Estado reserva para sí con exclus¡vidad a quien corresponde la tarea de la

persecución pública. Además se tiene claro que ninguna persona individual o.iurídica,

puede arrogarse dicha actividad que v¡ene a ser un monopolio de la soberania de los

estados.

1 Disponible en: httpJ/es.wikipedia org/wiki/lus-puniendi Fecha de consulta: 5 de julio de 2013



Desde el momento en el que el Estado asumió el monopol¡o del poder punitivo

pun¡endi, absorbió la func¡ón de persecuc¡ón y sanción de los delitos.

Tamb¡én es preciso incluir la defin¡c¡ón del derecho procesal penal, para el tratadista

Hugo Alsina 'es el conjunto de normas que regulan Ia actividad jurisdicc¡onal del Estado

para la aplicación de las leyes de fondo, y su estud¡o comprende; la organización del

Poder Judicial y la determinación de la competencia de los funcionarios que lo integran

y la actuación deljuez y que las partes deben seguir en la sustanciación del proceso".2

Como se puede observar el Derecho abarca todos los ámbitos, y prec¡sar algunos

conceptos ayuda a entender el conten¡do Hay que tener en cuenta que persecución

penal y acción penal son dos concepc¡ones d¡st¡ntas pero que están relacionados entre

sí.

l.l . Defin¡ción

La palabra acción según la doctrina proviene del latín "actio-onios", palabra que

sugieren esta der¡vada de "agere'que significa hacer, por lo que se puede entre como

toda actividad o movimiento encaminado a determinado fln.

Modernamente se entiende acc¡ón como la forma de poner en mov¡miento un órgano

jur¡sd¡ccional para el ejerc¡c¡o de un derecho.

"Acción, es el derecho del part¡cular a la act¡vidad jurisd¡ccional, para que, en el caso

concreto, se declare coactivamente un derecho subjetivo.

'? Par Usen José Mynor. El iu¡c¡o oral er el proceso3penal guatemalteco. Pág. 23.
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En v¡rtud de cuyo ejerc¡cio, el Estado está obligado a atender. Por lo tanto, e¡ 6s¡¿6e\< ' 1-:.'

está obligado a administrar justic¡a. Esta obl¡gación emana de la fuente constitucional".3

Habiendo analizado la acción, la doctrina establece que existen d¡versos tipos de

acción, por lo que procede comprenderla como acción penal. La doetr¡na ha elaborado

diversas definiciones de la acción penal, pudiéndose afirmar que existen tantas

defin¡ciones como autores han estudiado este concepto, en esla sección se ¡ncluirán

algunas de esas def¡n¡c¡ones.

Para el tratadista Eugen¡o Flor¡án, que la acc¡ón penal es el "poder jur¡d¡co de exc¡tar y

promover la dec¡sión del órgano jur¡sd¡ccional sobre una determinada relación de

derecho penal. Paralelamente la acción penal consiste en la actividad que se despliega

con talfin.

La acción penal domina y da carácter a todo el proceso: lo inicia y lo hace avanzar

hasta su meta (la sentencia)".4

Según Eduardo MassaÍi, "la acción penal es la invocac¡ón al juez a fin de que declare

que la acusac¡ón está fundada y ap¡ique en consecuenc¡a la pena.

En pr¡nc¡p¡o, la acc¡ón penal no es otra cosa más que el decreto o la facultad para

acudir ante el órgano jur¡sd¡ccional y pedirle que intervenga.

A efecto de que, dando apl¡cación a la ley, haga valer o respetar el derecho de orden

privado que nos corresponde en atención de determ¡nada situación de hecho y cuyo

derecho nos es desconocido o negado por la parte contraria.

I Par Usen. Jose Mynor. El ju¡c¡o oral en el procoso psnal guatemalteco. Pág 114.
o idem. Pag. 117
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Es el poder jurídico del prop¡o Estado de provocar la actividad jurisd¡ccional con

objeto de obtener del órgano de ésta una decisión que actualice la punibilidad

formulada en la norma respecto de un sujeto ejecutor de conducta descrita en ella".5

El autor Fernando Arilla Bas, considera a "la acción penal como una acción declarativa,

ya que va dirig¡da hacia el órgano jurisd¡cc¡onal para que éste declare el derecho del

Estado a ejecutar la pena.".

Y, Cesar Augusto Osorio y Nieto la definen como "la atribución constitucional exclus¡va

del M¡nisterio Públ¡co, por la cual pide al órgano jurisd¡cc¡onal competente aplique la ley

penal a un caso concreto.".6

Estos conceptos y sus respectivas definiciones ocupan un lugar en el proceso penal, ya

que muchas personas tienden a confundir la acción penal, asumiéndola como sinónimo

de persecuc¡ón penal, establec¡endo que esta otra es la investigación que realiza el

minister¡o público en ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal, con el objeto de recaba los elementos

de convicción para determ¡nar la ex¡stencia de un hecho del¡ct¡vo.

1.2. Caracteristicas de la Acción Penal

1.2.1. Carácter Público

El jur¡sta Rafael Pérez Palma, aflrma que la acc¡ón penal es pública "porque t¡ende a

sat¡sfacer un interés público o colectivo.

5 Disponible en: httpJ/rnérida.tsj gov veldec¡s¡ones/2009/noviembre/ 1022- 18-LP1 1-D-2009-OOOO16-
248 html Fecha de consulta. 5 de iulio de 2013

u idem.
5



Pertenece a la sociedad a quien def¡ende y protege, porque son públ¡cas su

objeto, porque es públ¡co el derecho que lo r¡ge y porque públ¡co es también el

que la ejercita".T

La acción penal es pública porque a través del Estado se protege el interés de la

mayoría en pro de preservar la paz social, que benefic¡a a todas las personas.

1.2.2. l)nica

La doctrina sostiene que la acc¡ón penal es única debido a que esta no perm¡te que

exista un concurso ni pluralidad de acc¡ones ni de jur¡sd¡cciones.

El que la acción penal sea ún¡ca significa que no puede existir otra acción igual en su

espec¡e, debido a que los asuntos que son objeto de dicha acc¡ón no pueden estar

sujetos a una sim¡lar.

1.2.3. lnd¡vis¡ble

"Es ¡ndiv¡sible, porque es de apl¡cación general a todos los que han participado en la

comisión de un del¡to".8

La acción penal es ¡nd¡visible, porque produce efectos para todos los que sean sujetos

de la concepción, preparación y ejecución delt¡po penal, que da origen a esta.

7 Ríos García, Karen. El no ejerc¡cio de la acción penal en eleslado de Michoacán. Pág. 62.- Albeño Ovando, Gladis Yolanda. Derecho p.oc*al penal: el juicio oml en el proceso p€nal
gu.temalteco. Pá9. 57.

6
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1.2.4. lrrevocable \Q,-. -

"Es irrevocable, porque una vez puesto en marcha el ejercicio de la acc¡ón penal.

El órgano actor no t¡ene facultad para des¡stir; in¡c¡ando el proceso, su fin primord¡al es

conclu¡rlo con la sentencia".e

"Este carácter ¡mplica que una vez ¡niciada la acción penal, no puede suspenderse,

interrumpirse, o cesar, excepto los casos expresamente prev¡stos por la ley, tales como

el sobreseim¡ento y el archivo".10

1.2.5. Of¡c¡al¡dad

"Uno de sus caracteres más importantes lo constituye su of¡cialidad, por tanto el órgano

oficial encargado de ejercer la persecución penal, es el Ministerio Público. Pero este

carácter t¡ene excepción en los del¡tos de acción privada".11

1.3. Pr¡ncip¡os de la acc¡ón penal

Un principio es el acertadamente el fundamento de algo. Sirve para orientar, interpretar

e ¡ntegrar las nomas juríd¡cas, en el caso de la acción penal, en esta sección se

anal¡zaran sus principios.

s idem,

;0 Par]Jsen. José Mynor. Óp. c¡t. Pag. '1f9.



1.3.1. Legal¡dad

"El ejercicio de la acc¡ón penal esta inspirado en este principio, cuando la m¡sma tiene

que ser ejercitada por los órganos encargados, cuando se ha comet¡do un del¡to".12 La

legalidad de la acción penal se da cuando está deb¡damente fundamentado en ley.

Además deberán haber llenado los presupuestos materiales y procesales ¡mpuestos por

la norma.

'1.3.2. Oficioso

"Este pr¡nc¡p¡o nos ¡nforma que el órgano a quien se encom¡enda el ejerc¡c¡o de la

acción penalen nombre del Estado, in¡c¡a la acción por sí m¡smo, en virtud de su pÍop¡a

determ¡nación. Por lo que la acc¡ón penal en principio le corresponde al Ministerio

Público."13

1.3.3. Oportunidad

"En cuanto a este pr¡ncipio, en el ejerc¡cio de la acción penal no basta que se den los

presupuestos necesar¡os, s¡no que es preciso que los órganos competentes lo estimen

conveniente" 14

Además el ejercic¡o de la acción penal debe ser llevado en tiempo y modo adecuado,

para ev¡tar su extinc¡ón.

r¿ Albeño Ovando, Gladrs Yolanda Óp. C¡t, Pág. 57.
'' ldem.
1a ídem. Pág 58.
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1.4. NaturalezaJuridica

En cuanto a la naturaleza de la acción penal el jur¡sta Leone Giovannils sostiene que

existen c¡ertos supuestos o prem¡sas para entenderla.

La acción penales obligator¡a; la acc¡ón penal ¡mpone la obl¡gación deljuez para decidir

sobre la deduc¡da notitia crim¡nis.

La acción penal no determina obl¡gación a cargo de ¡mputado, quien no debe hacer

nada, únicamente lo sujeta al hecho juríd¡co que produjo la acción.

Para la Jur¡sta Glad¡s Yolanda Albeño Ovando, "considera el del¡to como un daño de

orden público, que está en contra del orden soc¡al y que Ies¡ona interese de carácter

público".16

De lo anter¡omente expuesto se deduce que la acción penal corresponde a al ámb¡to

públ¡co, toda vez que esta se encom¡enda al Estado para su real¡zac¡ón además de que

como fin último tiene el preservar la paz social en benef¡cio de la colectividad.

1.5. T¡pos de acción penal

La doctrina ha elaborado distintas tipologías de la acción penal, siendo la de mayor

¡mportanc¡a para su estud¡o, aquella div¡s¡ón de la acción penal según el interés que

protege, siendo esta de carácter pública o pr¡vada.

r5 Leonel Giovannr Tratado de derecho proceEal penal, doct.inas ge¡erales, Torno L Pág. 129.''Albeño 
Ovando. Gladis Yolanda Óp.Cit. Pág 549



El jurista Romeo Augusto De León, sost¡ene que Ia acción penal es resultado de la

Justic¡a Social como impulso del Derecho Públ¡co, mientras que establece que la acc¡ón

civil es propia del Derecho Pr¡vado.

El propio Código Procesal Penal, establece en su Artículo 24 una clasif¡cación legal de

la acción penal.

La acción penal se ejercerá de acuerdo a la siguiente clasificación:

1) Acción públ¡ca;

2) Acción pública dependiente de ¡nstancia particular o que requiera autorización

estatal;

3) Acc¡ón privada.

1.5.1. Acc¡ón penal pública

"La acción pública, como concepto genér¡co, se def¡ne como la potestad pública que

t¡ene el Ministerio Público, de perseguir de oficio todas los delitos de acción pública, y

exigir ante los Tribunales de justic¡a la apl¡cación de la ley penal contra la persona

sind¡cada de un hecho punible".17

Según el Decreto Número 51-92, al respecto de la Acción Penal Pública estable en su

Articulo 24. B¡s. "Serán perseguibles de oficio por el M¡nisterio Públ¡co, en

representac¡ón de la sociedad, todos los delitos de acción públ¡ca.

17 Par Usen, José Mynor. Óp. Cit. Páq. '120
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Excepto los delitos contra la seguridad deltránsito y aquellos cuya sanción

la pena de multa, que serán tramitados y resueltos por denuncia

competente conforme a¡ ju¡c¡o de faltas que establece este Cód¡9o".

1.5.2. Acción penal públ¡ca depend¡ente dé instancia part¡cular

princ¡pal se)Ql: '

de autoridad

Ei Cód¡go Procesal Penal establece una forma de Accjón Penal que tiene como

característ¡co el hecho de que el agraviado o el que tenga la facultad legal para instar la

persecuc¡ón penal deberá promoverla ante los órganos jurisd¡ccionales competentes.

Según el Articulo 24. Ter, del refer¡do cuerpo legal establece "Acciones públ¡cas

depend¡entes de instanc¡a particular. Para su persecución por el órgano acusador del

Estado dependerán de ¡nstanc¡a particular, salvo cuando mediaren razones de interés

público, los delitos siguientes:

1) Lesiones leves o culposas y contagio venéreo.

2) Declarado lnconstitucional.

3) Amenazas, allanam¡ento de morada.

4) Estupro, incesto, abusos deshonestos y v¡olación, cuando la victima fuere mayor de

dieciocho años. S¡ la víct¡ma fuere menor de edad, la acción será pública.

5) Hurto, alzamiento de b¡enes y defraudac¡ón en consumos, cuando su valor no

excediere diez veces el salar¡o mínimo más bajo para el campo al momento de la

comis¡ón del delito, excepto que el agraviado sea el Estado, caso en que la acción será

pública.

11



de fondos; o cuando el otunOiOo -:V':--'l6) Estafa que no sea mediante cheque sin provis¡ón

sea el Estado, en cuyo caso la acción será pública.

7) Apropiación y retención indebida.

8) Los delitos contra la libertad de cultos y elsent¡miento relig¡oso.

9) Alteración de linderos;

10) Usura y negociaciones usurarias.

La acc¡ón para perseguir los del¡tos a que se ref¡ere este Artlculo será de acc¡ón públ¡ca

cuando fueren cometidos por func¡onario o empleado públ¡co en ejercicio o con ocasión

de su cargo. En caso de que la víctima fuere menor o incapaz, la instanc¡a particular

podrá efectuarla quien ejeza su representación legal o por su guardador.

Sin embargo, se procederá de oficio cuando el delito fuere cometido contra un menor

que no tenga padres, tutor ni guardador, o contra un incapaz que no tenga tutor ni

guardador, o cuando el delito fuere comet¡do por uno de sus parientes dentro de los

grados de ley, tutor o guardador.

La ¡nstancia de parte obligará a la acc¡ón pública, excepto el caso de conciliación que

amerite la apl¡cac¡ón de un cr¡ter¡o de oportunidad o la autorización de la conversión de

la acc¡ón pública en privada.

En casos de flagrancia, la pol¡cía deberá intervenir para evitar que cont¡núe la lesión del

bien juríd¡co tutelado o la com¡s¡ón de otros delitos y para asegurar los med¡os de

investigación.

12



Para los casos en

penal, el M¡nisterio

del antejuicio".

Públ¡co procederá como se establece en este Código para eltrámite

1.5.3. Acc¡ón penal privada

"En este t¡po de acción prevalece la voluntad del agraviado, por cuanto a este le

corresponde el derecho de poner en movim¡ento al órgano jurisdicción, y el ejerc¡c¡o de

la persecuc¡ón penal contra el imputado'.18

El Cód¡go Procesal Penal, establece el Artículo 24. Quáter, lo siguiente "Serán

perseguibles, sólo por acción pr¡vada, los delitos siguientes:

1) Los relat¡vos al honor;

2) Daños;

3) Los relativos al derecho de autor, ¡a propiedad ¡ndustrial y de¡itos informáticos:

4) Violación y revelación de secretos:

5) Estafa mediante cheque.

En todos los casos anter¡ores, se procederá ún¡camente por acusación de la víctima

conforme al proced¡m¡ento especial regulado en este Código. Si carece de medios

económicos, se procederá conforme el Art¡culo 539 de este Código. En caso de que la

víctima fuere menor o incapaz, se procederá como lo señala el párrafo tercero del

Artícu¡o anter¡od'.

18 idam, Pág. 122
'13



1.6. T¡tular de la acc¡ón penal públ¡ca

La acción penal públ¡ca le corresponde al Estado, quien delega la persecución penal al

Ministerio Público.

El Decreto Número 51-92 del Congreso de la República, establece lo sigu¡ente

"lndependencia del Min¡sterio Público. El M¡nisterio Público, como inst¡tución, goza de

plena ¡ndependenc¡a para el ejerc¡cio de la acc¡ón penal y la investigación de los del¡tos

en la forma determinada en este Cód¡go, salvo la subordinación jerárquica establecida

en su propia ley.

Ninguna autoridad podrá dar ¡nstrucciones al jefe del Ministerio Público o sus

subordinados respecto a la forma de llevar adelante la investigación penal o lim¡tar el

ejercicio de la acción, salvo las facultades que esta ley concede a los tribunales de

justicia".

Además el Código Procesal Penal, estable como función del M¡nisterio Publ¡co en el

Artículo 197. "El ejercicio de la acción penal corresponde al M¡nisterio Público como

órgano auxil¡ar de la administración de justicia conforme las disposiciones de este

Cód¡go.

Tendrá a su cargo el proced¡m¡ento preparatorio y la dirección de la Policía Nacional

Civil en su función jnvest¡gativa dentro del proceso penal".

1.7. Ext¡nc¡ón de la acc¡ón penal

La acción penaltambién puede ext¡nguirse.

14



Es dec¡r que la persecución penal inic¡ada e impulsada por el Estado puede quedar sin --
efecto, para ello la propia ley adjetiva conliene los supuestos en los cuales puede darse

esto.

El Código Procesal Penal, en su Artículo 32 establece "La persecución penal se

extingue:

1) Por muerte del imputado.

2) Por amn¡stía.

3) Por prescr¡pc¡ón.

4) Por el pago del máximo prev¡sto para la pena de multa, si el ¡mputado admit¡ere al

mismo tiempo su culpabilidad, en el caso de del¡tos sanc¡onados sólo con esa clase de

pena.

5) Por el venc¡m¡ento del plazo de prueba, sin que la suspensión sea revocada, cuando

se suspenda la persecuc¡ón penal.

6) Por la revocación de la instancia particular, en los casos de del¡tos privados que

dependen de ella.

7) Por la renunc¡a o por el abandono de la querella respecto de los delitos pr¡vados a

inslanc¡a de parte.

8) Por la muerte del agraviado, en los casos de delitos de acc¡ón privada; sin embargo,

la acción ya iniciada por el ofendido puede ser continuada por sus herederos o

sucesores, salvo casos establecidos por el Código Penal".

15
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CAP|TULO II

2. Entidades estatales encargadas de hacer cumpl¡r la Ley

Todas las personas tienen la obl¡gación de observar lo establecido por la Const¡tuc¡ón y

las demás normas vigentes en Guatemala. Además todo funcionario públ¡co tendrá que

proceder con estricto apego a la ley. Así m¡smo las leyes establecen algunas entidades

que tienen por objeto velar porque se cumplan las leyes v¡gentes. En la presente

sección se hace un análisis suc¡nto de dichas ent¡dades.

2.1. Organ¡smo¡udic¡al

La Constituc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala establece que el Organismo

Judicial es uno de los tres poderes del Estado, es el ente encargado de ¡mpartir justic¡a

y de promover lo juzgado, con independencia de los demás organ¡smos del Estado.

La Constituc¡ón al organ¡zar juríd¡ca y políticamente al estado guatemalteco contempla

una de las funciones que siempre se ha dado en las relac¡ones humanas, como lo es la

soluc¡ón de las controversias surg¡das entre las personas. He ahí la importancia de

regular este aspecto, Ia sociedad al organ¡zarse estima conven¡ente establecer una

¡nst¡tución especial¡zada para que realice esta función.

En la historia de la humanidad no siempre ha exist¡do un Poder Jud¡c¡al, en sus inicios

las personas tomaban venganza por sus propias mano, esta venganza podía ser

privada o públ¡ca.

17
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D¡cho acto fue evolucionando a través de los d¡st¡ntos estad¡os de la humanidad, h"")t-
constituirse en un poder exclus¡vo del Estado, qu¡en al organizarse crea el Organismo

Judicial para que rcal¡ce esta función, buscando la preservac¡ón de la paz soc¡al.

Específ¡camente en Guatemala son escasos los ejemplos precolomb¡nos de un Poder

Judic¡al en el sent¡do estr¡cto. Es hasta la cruenta invasión española que se instaura un

modelo de administrac¡ón pública en el país, creándose asi las ¡nst¡tuciones similares a

las util¡zadas en la Europa del s¡glo XVl. La autoridad era concentrada en manos de

unos pocos, ¡ncluida la potestad de ¡mpartir just¡c¡a. Al adoptarse el sistema jurídico

español, las instituc¡ones impuestas contemplaban que ¡as autor¡dades políticas

ejercieran también facultades jurisdicc¡onales.

Estas instituciones permanecieron cas¡ inmutables hasta el proceso de independencia

de las colon¡as americanas de la corona español. En el caso guatemalteco esta reforma

del Estado surgió con la Constitución de fecha 22 de noviembre de 1824, en la cual la

Asamblea Nacional Constituyente promulgó una Constituc¡ón que rigió durante la

Repúbl¡ca Federal de Cenlroamérica. D¡cha Const¡tución reguló la creac¡ón de una

Corte Suprema de Justicia, es dec¡r un órgano espec¡alizado en la impartición de

just¡cia.

En época más reciente, al caeÍ la dictadura del ceneral Ubico, fue que el 20 de octubre

de 1944 se dio ¡a Revoluc¡ón.

Fue convocada una Asamblea Nacional Const¡tuyente que elaboró y promulgó una

Constitución progres¡sta, la cual fue decretada el 15 de mazo de 1945.

18
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D¡cha Constitución contemplo que los m¡embros del organismo jud¡cial debian serY-l

nombrados por el Poder Legislativo, además se incluyo la prerrogativa del Derecho de

Antejuicio al Pres¡dente del Organismo Jud¡c¡al, así como a los demás magistrados.

Se han incluido únicamente algunos de los antecedentes del Organismo Judicial.

Posterior a las constantes d¡ctaduras militares, golpes de estados, estatutos de

gobierno entre otros, se abrió la senda democrática.

Proced¡éndose a convocar una Asamblea Nacional Constituyente, a la cual se le

encomendó la redacc¡ón del texto constituc¡onal. En el año de 1985 se decretó la

Constitución Política de la Repúb¡ica de Guatemala, la cual entro en vigencia el 14 de

enero de 1986, fue reformada mediante Consulta Popular, contenido en el Acuerdo

Legislativo 18-93.

La Constitución estableció la estructura básica del Estado. Esta Constitución fue la

primera en reconocer la categoría de organ¡smo del Estado al Poder Jud¡cial.

Establec¡endo de este modo la división de los tres poderes del Estado.

2.1.1. Func¡ones del organ¡smo jud¡c¡al

El pueblo de Guatemala al organizarse jurídica y políticamente a través de la

Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, delega el ejerc¡cio del Poder

Jud¡c¡al a una institución espec¡alizada como lo es Organismo Judic¡al, quien es la

encargada de ¡mpartir justic¡a, en concordancia con los preceptos constituc¡onales y la

demás normas.



\,"
Ejerciendo esta función la Corte Suprema de Justicia conjuntamente con los tribunales----

ord¡narios, quien tiene la facultad de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado.

- Funciónjurisd¡ccional

La Const¡tución establece en el Articulo 203, en su parte conducente "La func¡ón

.iurisd¡ccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema de Justicia y

por los demás tribunales que la ley establezca". Esta función es Ia más esenc¡al y el

objeto m¡smo del quehacer del Organismo Jud¡c¡al. El Poder Judicial delegado cumple

su cometido cuando se resuelve un conflicto existente entre las personas.

Lo anter¡or expuesto esta reforzado por lo estipulado en la parte conducente del Artículo

52 de la Ley del Organismo Judicial "Las func¡ones jurisdicc¡onales del Organismo

Judicial corresponden fundamentalmente a la Corte Suprema de Justicia y a los demás

tribunales que a ella están subord¡nados en virtud de las reglas de competencia por

razón delgrado".

- Funciónadm¡nistrat¡va

Dentro de las garantías del Organismo Judicial

Const¡tución se puede identif¡car la func¡ón

garantias del Organ¡smo Judicial, las sigu¡entes:

a) La independencia func¡onal;

b) La ¡ndependencia económica.

establec¡das por el Artículo 205 de la

adm¡n¡strativa. "Se instituyen como

20



c) La no remoción de los mag¡strados y jueces de primera ¡nstancia, salvo los casos no

establecidos por la ley; y

d) La selección del personal.

La función administrativa del Organ¡smo Judicial la ejerce principalmente la Presidenc¡a

y la CoÍte Suprema de Justic¡a según las atribuc¡ones que les sean as¡gnadas. Al

respecto la Ley del Organ¡smo Jud¡cial en la parte conducente delArticulo 52 establece

que "Las func¡ones administrat¡vas del Organismo Judicial corresponden a la

Presidencia de d¡cho Organismo y a las d¡recc¡ones dependencias adm¡nistrativas

subord¡nadas a d¡cha Presidencia".

La Ley del Organismo Judic¡a¡ al respecto de la función adm¡nistrativa en su Articulo 53

lo siguiente. 'El Organismo Judicial será adm¡nistrado por la Corte Suprema de Just¡cia

y el Presidente del Organismo Jud¡cial, confo.me a sus respectivas alribuciones".

De lo anterior se conoce que de conformidad con el citado cuerpo normalivo a la Corte

Suprema de Just¡c¡a en su Artículo 54 establece como atribuciones admin¡strat¡vas las

s¡gu¡entes.

a) Ser el órgano super¡or de la administración del Organismo Judicial.

b) lnformar al Congreso de la República, mn suf¡c¡ente anticipac¡ón de la fecha en

que vence el período para el que fueron electos los Magistrados de la Corte Suprema

de Justicia y de las Cortes de Apelaciones, así como de las vacantes que se

produzcan, para la convocatoria de Ia Comisión de Postulación a que se ref¡ere Ia

Constituc¡ón polít¡ca de Ia República.

21



c) Tomar protesta de administrar pronta y cumplida justicia a los Mag¡strados y

Jueces, previamente a desempeñar sus funciones.

d) Nombrar, permutar, trasladar, ascender, conceder licenc¡as, sancionar y remover a

los Jueces, así como a los Secretarios y personal auxiliar de los tr¡bunales que le

corresponda. La remoción de un Juez procede: se observe conducta ¡ncompatible con

la d¡gnidad aneja a la judicatura; cuando la Corte Suprema por votación acordada en

rnayoría absoluta del total de sus miembros, est¡me que la permanencia del Juez en

el ejerc¡c¡o de su cargo es inconveniente para la admin¡slración de just¡c¡a; y en los

casos de delito flagrante.

La suspensión de los jueces será acordada por periodos no mayores de treinta días,

para proceder a invest¡gar una conducta del Juez de que se trate cuando tal conducta

sea sospechosa de negl¡gencia o ilegalidad, salvo el caso de antejuicio.

e) Sol¡c¡tar al Congreso de la República, la remoc¡ón de los Magistrados de la Corte de

Apelaciones y demás tr¡bunales coleg¡ados, por los m¡smos casos, forma y cond¡ciones

en los que procede la remoción de los Jueces. El Congreso de la Repúbl¡ca dec¡dirá en

ses¡ón ordinaria, sobre la remoción que le hubiere sido solicitada, en la misma forma y

procedim¡ento de cuando se elige.

f) Emitir los reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que le conesponden conforme

a la ley, en mater¡a de las funciones jurisdicc¡onales confiadas al Organismo Judicial

así como en cuanto al desarrollo de las actividades que le confiere la Constituc¡ón

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala y esta ley. Los reglamentos y acuerdos deben

ser publicados en el d¡aÍio oficial.



\a,, _.
g) Aprobar el Presupuesto de lngresos y Egresos del Organismo Judic¡al, treinta días 

----

antes del inicio de su vigencia, debiendo ¡nformar de ello al Congreso de la República,

seÍá anual co¡nc¡diendo con el año fiscal. Podrá modif¡car al Presupuesto or¡ginalmente

aprobado por razones de conveniencia al serv¡cio de adm¡n¡stración de just¡c¡a, a que

está obligado prestar. Podrá establecer mecan¡smos que permitan la agil¡zación de la

ejecución presupuestaria, para la pronta y cumplida adm¡n¡stración de just¡cia.

h) Cu¡dar que la conducta de los Jueces y Magistrados sea la que corresponde a las

funciones que desempeñan y con ese objeto dictar medidas o resoluc¡ones

d¡sciplinarias.

¡) Conceder licenc¡a al Presidente hasta por dos meses; a los Mag¡strados del m¡smo

Tr¡buna! cuando exceda de quince días; y asimismo a los demás Mag¡strados cuando

exceda de treinta días. En casos especiales podrá prorrogarse ese t¡empo a criterio de

la Corte Suprema de Justicia. Las licencias por períodos menores deberán ser

concedidas por el Presidente.

j) Ejercer la in¡c¡ativa de ley, formulando los proyectos.

k) Asignar a cada Sala de la Corte de Apelac¡ones los Tribunales de Primera lnstanc¡a

cuyos asuntos jud¡ciales debe conocer.

l) D¡stribuir los cargos de los Magistrados que deban integrar cada Tr¡bunat coleg¡ado, al

ser electos.
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m) Cuando lo considere conven¡ente o a solicitud de parte interesada, ped¡r informe

sobre la marcha de la admin¡stración de justicia y si procediere, dictar medidas

disciplinar¡as o de otra naturaleza que sean pert¡nentes.

n) Establecer tasas y tarifas de los servicios administrativos que se prestaren.

ñ) Establecer sistemas dinám¡cos de modif¡cación en los ramos y territorios que

señala el acuerdo respectivo, a efecto de ag¡lizar procedimientos y efectuar las

notificaciones en el plazo señalado en la ley.

o) Organizar sistemas de recepc¡ón de demandas para los ramos y territor¡os que se

señalen en el acuerdo correspondiente, con el objeto de garantizar una equitat¡va

d¡stribución de trabajo entre los tribunales respectivos. La distr¡bución deberá hacerse

dentro de las 24 horas de recibida la demanda.

p) Las demás que Ie as¡gnen otras leyes.

A la Pres¡dencia del Organ¡smo Judicial se le

de la Ley del Organismo Judicial, Decreto

sigu¡entes atribuciones adm¡nistrativas.

a) Nombrar, permutar, trasladar, ascender,

los funcionarios y empleados administrativos

asignan de conformidad con el Artículo 55

2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca, las

conceder licenc¡as sancionar y destitu¡r

que le corresponda.

b) Emitir acuerdos, circulares, instructivos y órdenes. Toda disposición de observancia

general del Organ¡smo Judic¡al deberá ser publicada en el diario ofic¡al.



c) Sol¡citar ¡nformes sobre la marcha de la administración de just¡cia.

d) Autenticar las f¡ñnas de los funcionarios del Organismo Judic¡al y de los notar¡os

cuando asi se proceda.

e) Ser el órgano de ejecución del presupuesto del Organ¡smo Jud¡c¡al; cuidar de la

adecuada programación y real¡zación de la inversión de sus recursos f¡nancierosi

aprobar todo contrato c¡vil, mercant¡l o admin¡strativo, independientemente de su

cuantia o duración, podrá firmar o designar al funcionario que ha de firmar el o los

contratos respectivos.

f) F¡rmar los documenlos de egresos que afecten part¡das del presupuesto del

Organismo Judic¡al, Io cual deberá hacerse sin demora.

g) Tramitar y resolver la liqu¡dación de conmutas cuando sea procedente, así como

hacer la relajación de las penas cuando concurran los requ¡sitos que ex¡ge el Código

Penal u otras leyes.

h) Ejercer, otorgar o delegar la representac¡ón de Organismo Judicial en las compras y

contralaciones en que éste participe de acuerdo con las formal¡dades que para tales

negociaciones establece la ley.

i) lmponer sanciones.

j) Acordar la organ¡zación administrativa para la adecuada y eficaz admin¡stración del

Organ¡smo Judicial.

k) Ser el órgano de comunicac¡ón con los otros Organismos del Estado.
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l) L¡brar la orden de l¡bertad de los reos que hayan cumpl¡do sus condenas de priva

de libertad.

m) Ordenar al traslado y distr¡buc¡ón de los reos condenados a penas privativas de

l¡bertad.

n) Ejercer la d¡rección superior del personal del Organismo Jud¡c¡al

ñ) Celebrar por sí o por medio del empleado o funcionar¡o que designe, los contratos

relacionados con el servicio de la adm¡nistrac¡ón de justicia.

o) Cualesquiera otras necesarias o conven¡entes a una buena y ef¡caz admin¡strac¡ón,

aunque no estén especif¡cadas en ésta u olras leyes.

p) Bajo su supervisión, delegar parc¡almente y/o en forma específica en un o var¡os

Magistrados o funcionarios del Organismo Jud¡c¡al sus atribuciones administrativas,

revocar dichas delegaciones. Tales delegaciones no impl¡can que el Presidente quede

impedido de ejercer directamente las atribuc¡ones delegadas si lo estima conveniente.

q) Crear las dependencias adm¡nistrativas que demande la prestac¡ón del servicio de

admin¡stración de justicia, de igual manera podrá disponer la estructura organizativa de

la adm¡nistración del Organismo.

- Función leg¡slativa

El Organismo Judicial a través de la Corte Suprema de Justic¡a, en ocasiones asume

funciones legislat¡vas, en espec¡al cuando emite reglamentos y acuerdos que tienen

efecto en la manera de impartir just¡cia.
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Esta función la podemos reconocer en el Artículo 54 literal f) de la Ley del Organ

Jud¡cial como una de las atr¡buc¡ones de la Corte Suprema de Justicia, que establece'f)

Em¡tir los reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que le corresponden conforme a

la ley, en maleria de las funciones jur¡sdiccionales confiadas al Organismo Judicial así

como en cuanto al desarrollo de las actividades que le confiere la Constituc¡ón Politica

de la Repúbl¡ca de Guatemala y esta ley. Los reglamentos y acuerdos deben ser

publicados en el d¡ario oficial".

La Pres¡dencia del Organismo Judicial en algunos casos ejerce función leg¡slativa, por

ejemplo lo est¡pulado en el Artículo 56 de la Ley del Organismo Judicial, al establece en

su parte conducente que .El presidente del Organismo Judicial podrá dictar las

resoluciones y disposiciones de administración y disciplina que fueren necesarias; y,

además, reglamentará, por medio de acuerdo, todo lo relacionado con la Supervis¡ón

de Tr¡bunales".

- Función e¡ecut¡va

La func¡ón ejecut¡va establece que el Organismo Judicial puede emit¡r sus propias

d¡sposiciones en cuanto a la ejecución de su presupuesto. Es decir la ¡ndependenc¡a

func¡ón est¡pulada como garantía por la Constitución.

Además la prop¡a Ley del Organismo Judicial en el Artículo 54 establece en la literal 0

que le compete a la Corte Suprema de Justicia e¡ "Emitir los reglamentos, acuerdos y

órdenes ejecut¡vas que le corresponden conforme a la ley, en mater¡a de las funciones

jurisdiccionales confiadas al Organ¡smo Judicial.
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Así como en cuanto al desarrollo de las actividades

Política de la República de Guatemala y esta ley. Los

ser publicados en el diario of¡c¡al".

reglamentos y acuerdos deben

Es importante mencionar que esta función está ¡ntimamente l¡gada a la función

adm¡nistrat¡va del Organismo Judic¡al.

2.2. Minbterio público

EI Minister¡o Público como institución tiene su origen a f¡nales del Medievo,

especialmente los h¡storiadores establecen su génesis en el siglo XVl, en la f¡gurara del

Procurador del Rey qu¡en se encargaba del procedimiento, esto se dio en Franc¡a.

Además existía la figura del Abogado del Rey, qu¡en se encargaba de la litis en nombre

del rey en sus negocios.

La doctrina establece el origen del Minister¡o Públ¡co en los interese hacendar¡os del

Estado en espec¡al Ia recaudación de los ¡mpuestos asi como el promover la just¡c¡a

penal.

"En cuanto a los anlecedentes del Min¡sterio Público en nuestro medio; decimos, que de

conform¡dad con las const¡tuc¡ones derogas las func¡ones del Ministerio Público en el

pasado, eran ejercidas por el Procurador General de la Nac¡ón.

El M¡n¡sterio Público era una dependenc¡a del Ejecutivos, y cumplía solamente una

función formal ante los tribunales.

28



La presentac¡ón de escritos insustanciales y la acusación sin la más mínima

preocupación por aportar prueba necesaria, fueron hechos cotidianos en los tribunales.

La vigencia de la Ley Orgánica del Minister¡o Públ¡co, Decreto Número 512 del

Congreso de la Repúbl¡ca, la cualfue aplicada en el sistema procesal ¡nquisitivo, que en

el pasado era pract¡cado en nuestro med¡o.

En el cual eran los juzgados los encargados de la investigación, ya no respondia con

los preceptos constituc¡onales de la constitución vigente y sus reformas, tal es el

contenido del Artículo 251 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

que establece las bases que deberán ser desarrolladlas en la Ley orgánica de la

lnstitución.

Tampoco esta ley derogada ya no respondia con la sanc¡ón del Código Procesal Penal

vigente, que fue producto de la reforma de just¡cia procesal penal en nuestro medio, y

con el cual se implantó el juicio oral en el proceso penal guatemalteco inspirado en el

sistema procesal de corte acusatorio".ls

El Articulo 251 de la Constitución en su parte conducente al respecto del M¡nisterio

Público. "El Min¡ster¡o Públ¡co es una instituc¡ón auxiliar de la administración pública y

de los tribunales con funciones autónomas, cuyos f¡nes pr¡ncipales son velar por el

estricto cumplim¡ento de las leyes del país. Su organizac¡ón y func¡onamiento se regirá

por su ley orgánica".

La Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Número 40-94, en su Artículo 1 def¡ne

al M¡nisterio Público de la siguiente manera.

1e Albeño Ovañdo, Gladis Yolanda Óp. Cit, Pág. 69 
9



"El minister¡o Público es una inst¡tución con funciones autónomas, promueve la ---

persecución penal y dirige la investigación de los delitos de acción pública; además

velar por el estr¡cto cumplim¡ento de las leyes del pais.

En el ejercicio de esa func¡ón, el Min¡sterio Público persegu¡rá la real¡zac¡ón de la

justicia, y actuará con objetividad, imparcialidad y con apego al pr¡ncipio de legalidad,

en los términos que la ley establece".

El propio Cód¡go Procesal Penal al respecto del Ministerio Público establece en su

Artículo 8lo s¡guiente. "El M¡n¡sterio Público, como ¡nst¡tuc¡ón, goza plena

¡ndependencia para el ejercicio de la acc¡ón penal y la investigación de los delitos en la

forma determ¡nada en este Código, salvo la subordinac¡ón jerárquica establec¡da en su

prop¡a ley.

Ninguna autoridad podrá dar ¡nstrucciones al Jefe del Ministerio Públ¡co o a sus

subordinados respeto a Ia forma de llevar adelante la investigación penal o l¡mitar el

ejercicio de la acción, salvo las facultades que esta ley concede a los tr¡bunales de

justic¡a".

2.2.1. Funciones

El Artículo 2 de Ia Ley Orgánica del M¡n¡ster¡o Públ¡co

Min¡ster¡o Públ¡co las siguientes.

'1. lnvest¡gar los delitos de acc¡ón Pública y promover

tribunales, según las facultades que le confieren la

República, y los tratados y convenios internac¡onales.

establece como funciones del

la persecución penal ante los

Constitución, las leyes de Ia
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2. Ejercer la acc¡ón civ¡l en los casos previstos por la ley, y asesorar a quien pretenda -
querellarse por delitos de acción pr¡vada de confomidad con lo que establece el Código

Procesal Penal.

3. D¡rigir a la policía y además cuerpos de seguridad del Estado en la invest¡gac¡ón de

hechos delict¡vos.

4. Preservar el Estado de derecho y el respeto a los derechos humanos, efectuando las

diligencias necesarias ante los tribunales de just¡cia.

2.2.2. Pr¡ncipios

En su actuación el Minister¡o Públ¡co es orientado por algunos princ¡pios básicos, los

cuales alinean su func¡onamiento.

- Aulonomía

Este princip¡o establece que el M¡nister¡o Público en cuanto al ejerc¡c¡o de su func¡ón

como lo es llevar a cabo la acción penal pública en nombÍe del Estado, debe realizar

sus activ¡dades de forma independiente. Las demás entidades de gobierno no deben

inlerferir en dicha función. Además esta disposición esta establec¡da en la Constitución

así como en su ley orgán¡ca.

El Articulo 251 de la Constitución establece que las func¡ones del M¡nisterio Público

son autónomas. La Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Número 40-94 del

Congreso de la República en su Artículo 3 al respecto de este princ¡p¡o establece.
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"El Minister¡o Públ¡co actuará independientemente, por propio impulso y en{l-
cumplimiento de las funciones que le atr¡buyen las leyes s¡n subordinación a ninguno de

los organ¡smos del Estado ni autoridad alguna, salvo lo estab¡ec¡do en esta ley.

Anualmente tendrá una partida en el Presupuesto General de la Nación y sus recursos

los adm¡n¡strará de manera aulónoma en func¡ón a sus prop¡os requer¡mientos".

- Unidad e lndivisibil¡dad

EI M¡nisterio Público es uno so¡o y debe velar por mantener un¡ón entre cada uno de

sus propios órganos. Además este en la real¡zac¡ón de sus funciones mantiene esa

cohesión por lo que la doctr¡na aflrma que no puede ser objeto de división.

Al respecto elArtículo 5 de la Ley Orgánica del M¡nisterio Público establece "es único e

indiv¡s¡ble para todo el Estado. Se organiza jerárquicamente. En la actuac¡ón de cada

uno de sus func¡onar¡os estará representado íntegramente. Para acreditar la personería

de un Fiscal del M¡n¡ster¡o Público solo será necesaria la constanc¡a de su cargo o, en

su caso, por el mandato otorgado. Los funcionarios que asistan a un super¡or jerárquico

obedecerán instrucciones conforme lo d¡spuesto por esta ley".

- Legal¡dad

La doctrina establece que la legalidad consiste en estar apegado a ley. Lo cual es

afirmado por el segundo párrafo del Artículo 1 de su ley orgánica. "En el ejercic¡o de esa

función, el M¡n¡sterio Público perseguirá la realización de la just¡cia, y actuará con

objetividad, imparcialidad y con apego al principio de legal¡dad, en los tárminos que la

ley establece".
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Esto significa que en las actuac¡ones del Ministerio Publico deberá observar laY- -

Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, Convenios lnternacionales, leyes

ordinarias y cualquier disposición v¡gente no contrar¡a a la Constitución.

Es dec¡r que debe proceder con absoluto apego al derecho en el ejercic¡o de la acc¡ón

penal en nombre del Estado.

- Jerarquia

Para el correcto funcionamiento del Min¡sterio Público se organiza jerárquicamente.

Esto significa que sus órganos obedecen a una subordinación. Este constituye un

s¡stema en el cual un órgano, ¡nstitución o persona es jerárqu¡camente inferior al que

está en el grado inmediato superior a este. Este pr¡ncipio se puede establecer en el

Articulo 5 de su propia ley orgánica.

Eljurista Manuel Ossorio, al respecto de la jerarquía señala "En una de las acepciones

que da Ia Academia, orden o grados de personas y cosas.

El concepto es, pues, amplisimo; pero, s¡ b¡en pudiera aplicarse a las empresas

privadas (gerente respecto al ¡ngeniero, ingeniero respecto al capataz, capataz respecto

al obrero), no es costumbre referir esa palabra a tal t¡po de actividades, sino que hace

relación directa a los empleados y funcionarios de la administración pública, sea

nacional, provinc¡al o mun¡c¡pal.

En el Derecho Administrativo tiene destacada ¡mportanc¡a por cuanto de las

resoluciones del inferior puede recurr¡rse jurídicamente ante el superior.
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El concepto se aplica a las fueeas armadas y también al clero".2o 
-i . --

2.3. Policía nacional c¡vil

Según elArtículo 2 de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, uno de los

deberes del Estado es la segur¡dad. El Artículo 1 del Decreto Número 11-97 del

Congreso de la República establece que "la seguridad públ¡ca es un serv¡c¡o esencial

de competencia exclusiva del Estado y para ese fin se crea la Policía Nac¡onal Civil".

Además la Ley de la Policía Nacional Civil la def¡ne en el Artículo 2 de la siguiente

manera. "La pol¡c¡a nac¡onal civil es una institución profesional armada, ajena a toda

act¡vidad politica. Su organ¡zac¡ón es de naturaleza jerárqu¡ca y su funcionamiento se

rige por la más estricta disciplina.

La Policía Nacional Civil ejerce sus func¡ones durante las veinticuatro horas del día en

todo el terr¡torio de la república.

Para efectos de su operatividad estará div¡dida en distritos y su número y demarcac¡ón

serán f¡jados por su Dirección General.

Esta integrada por los miembros de la carrera polic¡aly de la carrera adm¡nistrativa.

En el reclutamiento selección, capac¡tación, y despliegue de su personal debe tenerse

presente elcarácter multiétnico y pluricultural de Guatemala".

'?o Ossorio, I\¡anuel. D¡cc¡onario de ciencias juríd¡cas, políticas y sociales. Pág. 520.
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2.3.1. Antecedentés

La actual policía nacional civ¡l surge después de la f¡rma de los acuerdos de paz f¡rme y

duradera que puso f¡n al confl¡cto armado interno. Anter¡ormente existía en el país la

f¡gura de la Policía Nacional así como la Guard¡a de Hacienda, que tuvieron un rol

neqalivo en cuanto a v¡olación a los derechos humanos durante el conflicto armado

¡nterno.

Se creó la Polic¡a Nac¡onal C¡v¡l mediante Decreto Número l1-97 del Congreso de la

República. Por lo que en el año 1997, inició sus operaciones a n¡vel nacional. "La

seguridad pública es un serv¡cio esencial de competencia exclus¡va del Estado y para

ese fin se crea la Policía Nacional Civ¡|. El nuevo modelo descansa sobre el principio de

que la policía es defensora de la vida y bienes de los ciudadanos, por lo tanto sus

derechos y libertades".2l

2.3.2. Funciones

De conformidad con el Articulo 10 de la Ley de la Policía Nacional Civil, esta tiene las

siguientes funciones.

a) Por ¡niciativa propia por denuncia o por orden del Min¡sterio Público:

1) lnvestigar los hechos punibles perseguibles de of¡c¡o e impedir que estos sean

llevados a consecuenc¡as ulleriores-

'zl Dispon¡ble en: http://www.pnc-gob.guindex.php/historia Fecha de consulta: 3 de julio de 2013.



2) Reunir los elementos de investigac¡ón útiles para dar base a la acusación en proceso

penal.

b) Aux¡l¡ar y proteger a las personas y velar por la conservación y custodia de los bienes

que se encuentren en s¡tuac¡ón de peligro por cualqu¡er causa.

c) Mantener y restablecer, en su caso el orden y la seguridad publica.

d) Preven¡r la corn¡s¡ón de hechos del¡ct¡vos, e impedir que estos sean llevados a

consecuenc¡as ulter¡ores.

e) Aprehender a las personas por orden jud¡c¡al o en los casos de flagrante delito y

ponerlas a disposic¡ón de las autor¡dades competentes dentro del plazo legal.

f) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para la segur¡dad pública,

estud¡ar, planif¡car y ejecutar métodos y técn¡cas de prevenc¡ón y combate de la

del¡ncuencia y requer¡r d¡rectamente a los señores jueces, en casos de extrema

urgencia, la realización de actos jur¡sdiccionales determ¡nados con noticia inmediata al

Ministerio Público.

g) Colaborar con los servicios de protección civ¡l en los casos de grave riesgo,

catáslrofes y calamidad publica en ios térm¡nos establecidos en la ley.

h) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las leyes y d¡sposic¡ones generales,

ejecutando las órdenes que rec¡ba de las autoridades en el ámbito de sus respectivas

competenciaS.

i) Preven¡r, investigar y perseguir los delitos tipif¡cados en las leyes v¡gentes del país.



j) Colaborar y prestar auxilio a las fuerzas de seguridad civil de

lo establec¡do en los Tratados o Acuerdos lnternacionales de

parte o haya suscrito.
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otros países, 
"onforr" 
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los que Guatemala sea

k) Controlar a las empresas y entidades que presten servicios privados de seguridad,

registrar autor¡zar y controlar su personal, medios y acluac¡ones.

l) Coordinar y regular todo lo relativo a las obl¡gac¡ones del Departamento de Tránsito,

establecidas en la ley de la materia.

m) Organizar y mantener en todo el terr¡torio nacional el archivo de ident¡ficac¡ón

personal y antecedentes policiales.

n) Atender los requerimientos que, dentro de los lím¡tes legales, reciban del Organismo

Judic¡al, Ministerio Público y demás entjdades competentes.

ñ) Promover la corresponsabilidad y part¡c¡pación de la población en la lucha contra la

del¡ncuencia.

o) Las demás que le as¡gna la ley.

2.3.3. Principios básicos de actuación

La Policía Nacional C¡vil en el cumpl¡miento de sus funciones deberá actuar

conform¡dad con ciertos princ¡pios básicos que orientan sus activ¡dades. La prop¡a

hace notar que debe proteger espec¡almente a los derechos humanos.

de

ley
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A continuación se incluyen algunos princ¡pios básicos que la prop¡a Ley de ¡a

Nacional Civil establece en su Artículo 12.

1) Adecuac¡ón al ordenam¡ento juridico:

a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala a los derechos humanos individuales y al ordenamiento juridico en general.

b) Actuar con absoluta neutral¡dad política e imparcialidad y s¡n discriminac¡ón alguna,

por razón de raza, rel¡g¡ón, sexo, edad, color, id¡oma, origen, nacionalidad, pos¡ción

económica, nacim¡ento o cualquier otra cond¡ción social u opinión.

c) Actua( con integridad y dignidad y abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse

a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional a los pr¡nc¡pios de jerarquía y subordinación.

En ningún caso, el princ¡pio de obediencla podrá amparar órdenes que entrañen

ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la

Const¡tuc¡ón o a las leyes.

e) Colaborar pronta y cumplidamente con la administrac¡ón de justicia y auxiliarla en los

términos establecidos en la ley.

2) Relaciones con la comunidad:

a) Evitar en el ejercicio de su actuación profesional cualquier práct¡ca abusiva, arbitrar¡a

o discriminatoria

Polic
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b) Observar en todo momento

poblac¡ón a la que auxiliarán y

o fueren requeridos para ello

intervención.
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un trato correcto y esmerado en sus relaciones 
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protegerán s¡empre que las circunstancias lo aconsejen

¡nformándola acerca de las causas y f¡nal¡dades de su

c) Actuar en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones, con la decisión necesaria y sin demora,

cuando de ello dependa evitar un daño grave, ¡nmediato e irreparable, rigiéndose al

hacerlo por los principios de congruenc¡a, oportun¡dad y proporcionalidad en la

utilización de los medios a su alcance.

3) Tratamiento de los detenidos;

a) ldentificarse debidamente como m¡embro de la Pol¡cia Nac¡onal C¡v¡l en el momento

de efectuar una detención.

b) Velar por la v¡da e ¡ntegridad física de las personas a quienes detuvieren o que se

encuentren bajo su custod¡a y respetar su honor y dignidad, debiendo ¡ndicarles los

motivos de su actuación.

c) Dar cumplim¡ento y observar con la debida dil¡gencia los trám¡tes, plazos y requisitos

exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una

persona.

4) Dedicación Profesional: Llevar e cabo sus funciones con total dedicación, deb¡endo

¡ntervenir s¡empre en defensa de la ley y de la seguridad públ¡ca.

5) Secreto Profesional: Guardar r¡guroso secreto profes¡onal de todas las informac¡ones

que conozcan u obtengan por razón o con ocas¡ón del desempeño de sus func¡one.
39
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No estarán obligados a revelar las fuentes de ¡nformación salvo que el ejercicio de sus 

\{-j

funciones o las disposic¡ones de la ley les ¡mpongan actuar de otra manera.
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CAPiTULO III

3. Los medios de prueba en el proceso penal

El proceso penal s¡rve para demostrar la participación o no del sindicado en la comisión

del ilicito penal, por lo que las pruebas son la esencia del proceso penal. En el presente

trabajo de ¡nvest¡gación se abordan los d¡stintos med¡os de prueba que se pueden dar

en el proceso penal, esto con el objeto de entender su ampl¡tud, debido a que la

doctrina señala que en la sustanciación del proceso penal guatemalteco se sigue un

sistema de prueba abierto.

A los jueces les corresponde valorar los medios de prueba para que poster¡ormente

decidan sobre la situac¡ón del s¡ndicado. Además no se debe obviar que la propia

Constitución garantiza la presunción de inocencia al s¡nd¡cado.

3.1. Def¡nición

La palabra prueba "prov¡ene del vocablo latín probatio, probationis, términos der¡vados

de Ia palabra probus, que sign¡f¡ca bueno. Es figura que lo resulta probado es bueno o

ajustado a la realidad. Entonces probar consiste en demostrar, confrontar o verificar

realidad de un hecho."22

Según eljur¡sta Manuel Ossor¡o, define Ia prueba como el Conjunto de actuaciones que

dentro de un juicio, cualqu¡era que sea su índole.

'?2 Mirancla Estrampes, lvlanuel. La mínima act¡vidadlrobator¡a en el paoceso penal. pá9. 15.



:.i

(':,'',
\.,

Se encam¡nan a demostrar la verdad o la falsedad de los hechos aducidos por cada \

una de las partes. En defensa de sus respect¡vas pretensiones litigiosas. Las pruebas

generalmente admitidas en las legislac¡ones son las de indicios, la presunción y

especies, la confesión en ju¡cio, la de ¡nformes la instrumental, llamada también

documental; la testimonial, la pericial. (...)A más del s¡gnif¡cado procesal anter¡or, el de

mayor rel¡eve juríd¡co, prueba es toda razón o argumento para demostrar la verdad o la

falsedad en cualqu¡er esfera y asunto".23

Según De P¡na Vara, citado por Albeño Ovando, son "Fuentes de donde el juez der¡va

las razones que producen mediata o inmediatamente su convicción sobre la existenc¡a

o inexistencia de los hechos o actos que constituyen el objeto de la prueba".2a

Para la autora Glad¡s Yolanda Albeño Ovando, los med¡os de prueba en el proceso

penal son "los actos procesales, producidos por el Ministerio Públjco, el ofend¡do o

agrav¡ado, el procesado y su defensor, dentro del proceso, que serán valorados por el

juzgador, utilizando el princip¡o de la sana critica o libre aprec¡ación de la prueba, que le

permitirá determ¡nar en el momento oportuno, la culpabilidad o ¡nocencia de la persona

o personas, sometidas a procedimiento penal".25

Para el tratadista José María Casado Pérez, la prueba "Es la actividad procesal de los

sujetos procesales que pretende mediante el cumplimiento de específicos requisitos de

lugar, tiempo y forma y el respeto a determ¡nados princ¡pios const¡tucionales y legales.

'?r Ossono, llanuel Óp.C¡t. Pág 791

114¡¡eno OvanOo Gladis Yolanda Óp. Cit. Pág s2
" ldem.
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Convencer psicológicamente al juez de la veracidad o falsedad de las posicionéE,- .,-{: - ,.

antitéticas de las partes, debiendo aquel dec¡dir de acuerdo con las reglas de la lógica y

de la experiencia, sobre la exactitud y certeza de las afirmaciones de hecho efectuadas

por aquella".26

3.2. Naturalezaiur¡dica

Sobre Ia naturaleza jurídica de la prueba en la doctr¡na existen diferentes pos¡ciones,

hay quienes como el tratad¡sta Dev¡s Echandía, quien "establece que la prueba puede

surgir en la actividad procesal del juez o de las partes, según los diversos medios

ut¡lizados. Lo que según el autor s¡gnif¡ca que la naturaleza juridica de la prueba puede

ser considerada como un acto juríd¡co procesal, derivado de la intervención de la

voluntad humana.

Pero establece que si para la consecuc¡ón de dicha prueba es necesario considerar

ciertos aspectos formales para su val¡dez entonces en ese caso la prueba deberá ser

considera como un acto jur¡dico material. Aclarando que en todo caso su naturaleza

jurídica será la de ser un acto procesal debido a que ¡ngresa al proceso como un acto

jurídico."27

3.3. Objeto de la prueba

El objeto de la prueba en el proceso penal es determinar la veracidad o falsedad de los

hechos.

¡3 Casaoo Pérez. José i¡aría La prueba en el proceso peral salvadoreffo. Pag. 18.
'' Devrs Echandia. Hemando. Teo¡ia GeneÉl de la Prueba Jud¡cial, Tomo L Pá9. 1 19
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Estos constituyen un medio por el cual el juez obtiene la conv¡cción de la culpab¡l¡dad

del sindicado. Son los distintos med¡os de prueba los gue permiten tener una noción

sobre los hechos d¡scutidos.

La doctrina señala que en un proceso deben probarse los hechos. Eljurista Eduardo M.

Jauchen, el objeto de la prueba está determinado "por el mater¡al fáctico, el cual es de

conocimiento incierto por lo que se debe y puede probar con el resultado de declarar la

existencia o inexistencia sobre los hechos sometidos a la decis¡ón de un órgano

jurisdiccional."2s

3.4. Pr¡nc¡piog

La doctrina establece que un principio es el inicio de un ser, es el fundamento que

orienta a la interpretación, integrac¡ón y aplicación de las normas juríd¡cas. Según el

profesor español Manuel Jaén Vallejo, los pr¡ncip¡os de la prueba en el proceso penal

son: el princip¡o de oralidad, inmediación, contradicc¡ón, presunción de inocencia, sana

crítica e in dub¡o pro reo. Por lo que la siguiente tipologia se basa en la hecha por este

autor.

3.4.'1. Oral¡dad

La prueba en el proceso penal debe ser producida en forma oral, deb¡do a que

normalmente este se desarrolla medianle audiencias.

Tratado de la Prueba en Later¡a Penal. Pá9. 2143.
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Las cuales por norma general deben ser celebradas de forma oral, alegando las partes'i:::

de v¡va voz, al implementarse en Guatemala el juic¡o oral. Por lo que en la etapa del

Debate las pruebas deberán producirse de forma oral.

Al respeto el jurista Par Usen, afirma "la oralidad contribuye a flex¡bil¡zar la función

jurisdiccional, ya que en presencia del tribunal.

Ahí se producen las pruebas y donde se establece la verdad histórica del hecho, y

todos los actos procesales más ¡mportantes del juic¡o. Sobre todo porque no se

mediatiza la verdad, a través de un of¡cial tramitador; lo cual fue uno de ¡os aspectos

que más crítica provocó al código anter¡or. Ya que la just¡c¡a guatemalteca había estado

en manos de los oficiales, y las partes corrían la suerte que querrían imprimirles los

auxiliares del juzgador".2e

Este pr¡nc¡pio es reconocido por el Código Procesal Penal, especialmente por el Articulo

362. "EI debate será oral. En esa forma se producirán las declaraciones del acusado, de

los órganos de prueba y las intervenciones de todas las personas que participan en é1.

Las resoluciones del tribunal se d¡ctarán verbalmente, quedando not¡ficados todos por

su em¡sión, pero constarán en el acta del debale. As¡m¡smo tamb¡én podrá proceder de

acuerdo al párrafo tercero delArtículo 142 de este Código, en lo que fuere aplicable.

Qu¡enes no pudieren hablar o no lo pudieren hacer en el idioma of¡cial formularán sus

preguntas o contestac¡ones por escrito o por med¡o de interpretes, leyéndose o

relatándose las preguntas o las contestac¡ones de la aud¡enc¡a.

'¿e Par Usen José Mynor. Óp. C¡t. Pá9 103.
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El acusado sordo y el que no pud¡ere entender el idioma oficial deberá ser auxiliado por\.;1-. - '
un intérprete para que le lransmita el conten¡do de los actos del debate. Asim¡smo

también podrá procederse de acuerdo al párafo tercero delArtículo 142 en lo que fuere

aplicable.".

3.4.2. lnmed¡ac¡ón

Según la jurista Albeño Ovando, este princip¡o se da cuando "el juez recibe

directamente el material probatorio y todos los elementos procesales de donde ha de

deducir su convicción para proferir su fallo en el proceso penal que la ha sido

encomendado".30

En cuanto a la prueba el pr¡ncipio de inmediación debe entenderse como una neces¡dad

y una condición para la admisib¡l¡dad de la misma, deben estar presentes las partes

procesales y en espec¡al el juzgador, quien deberá recib¡r la prueba sin alteración

alguna, al momento de su recepc¡ón, este, el juzgador, deberá asegurarse de estar en

comunicación directa con las partes. Además en la apl¡cación de este principio debe ser

conjuntamente con el principio de oral¡dad.

Según el Código Procesal Penal, en su Articulo 366, establece. "El presidente dirig¡rá el

debate, ordenará las lecturas pertinentes, hará las advertenc¡as que correspondan,

exigirá las protestas solemnes, moderará la d¡scusión, impid¡endo derivac¡ones

impertinentes o que no conduzcan al esclarecim¡ento de la verdad.

s Albeño Ovando, Gladis Yolanda. Óp. C¡t. Pág. 15 
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S¡n coartar por ello el ejerc¡c¡o de la

d¡sposición del presidente es objetada

decid¡rá eltribunal".

Luego en el Artículo 375 del citado cuerpo normativo, establece sobre la recepc¡ón de

pruebas lo s¡guiente.

"Después de la declarac¡ón del acusado, el presidente procederá a rec¡b¡r la prueba en

el orden indicado en los artículos s¡guientes, salvo que considere necesaria su

alterac¡ón". De lo que se puede ¡nferir que observando las reglas que el propio código

establece, le compete al Juez en primera persona d¡l¡genc¡ar la producción de los

medios de prueba durante el desarrollo del debate.

3.4.3. Contrad¡cción

En cuanto al princ¡pio de contradlcclón eljurista Par Usen señala que "las partes tienen

amplias facultades para hacer valer sus derechos y garantías en el proceso penal, pues

mientras el M¡nisterio Públ¡co ejerce la persecuc¡ón penal; por otro lado, el imputado

t¡ene la facultad de defenderse de esa ¡mputación que se le hace. De ahí que las

partes, por este pr¡nc¡p¡o, t¡enen el derecho del contrad¡ctor¡o, de oponerse a la

¡mputación que se les haga.

Para que esto sea efect¡vo, se hace necesar¡o, también, que ambas les hagan. Para

que esto sea efectivo, se hace necesario, también.

.a--t,
/"'

\zi
acusación y la l¡bertad de defensa. Si unÑ.,,

como inadmis¡ble por alguna de las partes,

47



/."'.
t.-.1

\,
Que ambas partes procesales, acusación y defensa, tenga los mecanismo de ataque y 

.-

defensa e ¡dénticas posibilidades de alegación, prueba e ¡mpugnación".31

Modernamente en el proceso penal el principio de contradicción es considerado como el

derecho que tienen las partes de exponer sus pos¡c¡ones jurídicas en relación a ciertos

actos, es decir la dual¡dad existente en el proceso. Por lo que las pales contrar¡as en el

proceso se preocupan por alegar los hechos que se demuestran en elju¡c¡o y al tribunal

le corresponde la decisión sobre los mismos.

Puesto que según la doctr¡na en un proceso penal existen dos o más partes contrarias

entre si, las cuales es necesario escuchar su postura, además este princip¡o establece

que ambas partes gozan de los m¡smos derechos y oportunidades para pronunciarse.

3.4.4. Presunción de inocencia

Según Ia doctr¡na este es un principio de la prueba, además

reconoce la Constitución, la cual establece que toda persona

m¡entras su culpab¡l¡dad no se haya demostrado en juicio.

de

es

ser una garantía que

cons¡derada inocente

Pues es la demostrac¡ón de los hechos med¡ante la prueba la que coadyuva

determinar la existencia o inexistencia de una conducta contrar¡a a la ley.

Asi mismo como garantía constitucional deberá observarse este principio durante toda

Ia tram¡tación del proceso penal.

3r Par Usen José l\lynor. Óp. C¡t. Pág. 109.
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Este principio se puede identificar en el Artículo 14 del Cód¡go Procesal Penal, que en\

su parte conducente establece "El procesado debe ser tratado como ¡nocente durante el

proced¡miento, hasta tanto una sentencia firme lo declare responsable y le imponga una

pena o una med¡da de seguridad y corrección".

3.4.5. Sana crítica

Este principio establece que para que el órgano jur¡sd¡ccional, es decir el juez llegue a

la "convicción debe exam¡nar cuidadosamente el material probatorio y apreciarlo bajo la

concesión de suf¡c¡ente l¡bertad de razonamlento. Con reglas de entendimientos

humano para una valoración racional de los medios de investigac¡ón probatorio que se

ponen a su disposición".32

La doctrina considera la sana crítica un principio, debido a que en ningún momento se

debe obviar.

Determinando la sana critica como aquella actividad que lleva a cabo el juez para

apreciar la prueba produc¡da en el debate, utilizando la logia así como la experiencia

para el efecto.

Al respecto el Artículo 186 del Código Procesal Penal, establece "Todo elemento de

prueba, para ser valorado, debe haber s¡do obtenido por un procedimiento permitido e

incorporado al proceso conforme a las d¡sposiciones de este Código.

3'?Albeño Ovando, Glad¡s Yolanda. óp. Cit. Pág 18 
9
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Los elementos de prueba así incorporados se valorarán, conforme el sistema de la sana\

crit¡ca razonada, no pudiendo someterse a otras limitaciones legales que no sean las

expresamente previstas en este Código".

Además en cuanto a la del¡beración y votac¡ón, el Artículo 385 del refer¡do cuerpo

normativo establece en su parte conduc€nte lo s¡guiente. "Para la deliberación y

votación, el tribunal aprec¡ará la prueba según las reglas de la sana crit¡ca razonada y

resolverá por mayor¡a de votos".

3.4.6. ln dubio pro reo

El in dub¡o pro reo, como princ¡pio de la prueba, establece que en caso de duda por

¡nsuf¡c¡enc¡a de la prueba, se favorecerá al imputado.

Por lo que el agente fiscal encargado de ¡a acc¡ón penal y de la persecución penal

deberá probar los hechos presentando sufc¡ente prueba que demuestren la

culpabilidad del sindicado.

Este principio está en concordancia con el pr¡ncipio de presunción de inocencia.

El último párrafo del Articulo 14 del Código Procesal Penal, claramente establece que

"La duda favorece al ¡mputado".

3.5. Características de admis¡b¡lidad de la prueba

Una característica es la índole o cond¡ción que t¡ene un objeto.
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Por lo que para determinar las condiciones de admisibil¡dad de la prueba en el proceso \{::1,. .'

penal, es necesar¡o analizar el contenido de los s¡guientes artículos.

El Artículo '181 del Cód¡go Procesal Penal establece. "Salvo que la ley penald¡sponga lo

contrario, el Ministerio Público y los tribunales t¡enen el deber de procurar, por sí, la

averiguac¡ón de la verdad mediante los med¡os de prueba permitidos y de cumplir

estrictamente con los preceptos de este Cód¡go.

Durante el ju¡c¡o, los tribunales sólo podrán proceder de oficio a la ¡ncorporac¡ón de

prueba no ofrec¡da por las partes, en las oportunidades y bajo las condiciones que fija la

ley".

lgualmente el Articulo 183 del referido cuerpo nomat¡vo, al respecto de la prueba

¡nadmisible establece. "Un medio de prueba, para ser admitido, debe referirse directa o

indirectamente, al objeto de la averiguación y ser útil para el descubrimiento de la

verdad.

Los tr¡bunales podrán lim¡tar los medios de prueba ofrecidos para demostrar un hecho o

una circunstancia, cuando resulten manif¡estamente abundantes.

Son inadmisibles, en espec¡al, Ios elementos de prueba obtenidos por un med¡o

proh¡bido, tales como la tortura, la ¡ndebida intromisión en la intim¡dad del domicilio o

residencia, la correspondencia, las comunicaciones, los papeles y los archivos

privados".
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3.5.1. Objét¡vidad

La objetividad según Manuel Ossor¡o, es la

datos y situaciones reales, despojada de

concluir sobre hechos o conductas" 33

/

\-, 'ti: ./

"Act¡tud crit¡ca ¡mparc¡al que se apoya en

prejuic¡os y apartada de ¡ntereses, para

Como característica de ob.letividad para la admisión de un elemento de convicción como

prueba, le corresponde aljuzgador decidir de forma objetiva con la mayor imparcialidad

posible, el admitir o no algún medio de prueba. D¡cha decisión debe estar

fundamentada en ley apartándose de cualquier sentimiento propio deljuzgador.

3.5.2. Legal¡dad

Como requisjto de admis¡bilidad de la prueba este requiere de que para Ia admisión de

un e¡eménto de convicc¡ón dentro del debate. este debe estar deb¡damente

fundamentado en la ley. Para la adm¡sión de la prueba esta deb¡ó haber sido obten¡da

por los medios que la prop¡a ley establece.

3.5.3. Ut¡l¡dad

La prueba para que sea admitida en el proceso penal deberá tener la característica de

utilidad lo que s¡gnifica que debe aportar algún conocimiento sobre los hechos objeto

del proceso penal, s¡rviendo para probar o para negar lo acontec¡do.

33 Ossorio, Manuel. Óp. Cit. Pág. 633
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En suma la utilidad de la prueba cons¡ste en que esta pueda tener la cond¡ción para

satisfacer necesidades propias para el esclarec¡m¡entos del los hechos, la part¡c¡pación

del sindicado entre otros.

3.5.4. Pert¡nente

La prueba a admitir deberá tener relación directa o indirecta con los hechos discutidos,

esta demostrara los hechos, la participación del sindicado y demás información idónea

en el proceso.

3.5.5. Suf¡c¡ente

La prueba deberá probar los hechos o la participación del sind¡cado, además se tendrá

por apto cuando este aporte y demuestre ¡nfomación que no se pueda ¡nferir o

demostrar med¡ante otros medios de prueba que ya hayan s¡do aportados al proceso

penal.

3.6. Clas¡ficación de los medios de prueba

En la doctrina existen diversas tipologías sobre los medios de prueba en materia penal.

En la presente investigac¡ón se incluirá los medios de prueba ¡nstaurados por ley, s¡n

olvidar que el s¡stema de prueba en materia penal es libre. Esta d¡sposición la adopta el

Cód¡go Procesal Penal, en su Artículo 182.
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"Se podrán probar todos los hechos y circunstancias de interés para la correcta

solución del caso por cualquier med¡o de prueba permit¡do. Regirán, en especial, las

l¡mitaciones de la ley relativas al estado civil de las personas". Una vez más se sigue la

tipolog¡a que esboza la jurista Albeño Ovando, sobre los medios de prueba.

3.6.1. Declarac¡ón del sind¡cado o procesado

La propia Const¡tuc¡ón establece que una peBona al ser deten¡da deberá ser

presentada ante autor¡dad competente dentro de ¡as seis horas sigu¡entes, y que

además deberá ser tomada su declaración dentro de las 24 horas s¡gu¡entes a su

detenc¡ón, como lo establece el Artículo 87 en concordancia con la Constituc¡ón Política

de la Repúbl¡ca de Guatemala.

La declaración del s¡ndicado hecha ante un juez competente es Ia pr¡mera forma de

defensa que posee este. En el anterior s¡stema, que fue el inquisit¡vo el mayor medio de

prueba era precisamente la declaración del sindicado.

Actualmente en e¡ sistema acusator¡o, la solo declaración del sindicado no const¡tuye

base suficiente para dictar sentencia. Por Io que le corresponde al l\4in¡sterio Público en

el ejercicio de la acción penal pública demostrar los acontecimientos dentro del proceso

penal. Para que la primera declaración de¡ s¡ndicado se real¡ce de confo.midad con la

ley, este deberá observa ciertas formalidades.

La declarac¡ón del sindicado deberá realizarse de forma libre, de conformidad con lo

establecido por el Articulo l5 del Código Procesal Penal.



"El imputado no puede ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarase culpable.

El Ministerio Público, el juez o el tribunal, le advertirá clara y precisamente, que puede

responder o no con toda libertad a las preguntas, hac¡éndolo constar en las diligencias

respectivas".

El Articulo 81 del refer¡do cuerpo normativo, establece "Antes de comenzar las

preguntas se comun¡cará detalladamente el sindicado el hecho que se le atr¡buye, con

todas las c¡rcunstanc¡as de tiempo, lugar y modo, en la med¡da conocida"

Su calificac¡ón jurídica provisional; un resumen de los elementos de prueba existentes,

y las d¡sposiciones penales que se juzguen aplicables. Se le advertirá también que

puede abstenerse de declarar y que esa decisión no podrá ser utilizada en su perjuicio.

En las declarac¡ones que preste durante el proced¡miento preparator¡o será instru¡do

acerca de que puede ex¡gir la presencia de su defensor y consultar con él la actitud a

asumir, antes de comenzar la declaración sobre el hecho.

El defensor, el querellante o las partes c¡viles, deberán dar su dirección para recibir

citaciones y not¡ficac¡ones en el perimetro de la poblac¡ón y se les ¡ndicará que t¡enen la

obligac¡ón de not¡f¡car los cambios a los m¡smos".

Además el Artículo 82 del Cód¡go Procesal Penal, establece el desarrollo de la pr¡mera

declaración. "Se comentará por ínvitar al sindicado a dar su nombre, apellido,

sobrenombre o apodo si lo tuv¡era, edad, estado c¡vil, profes¡ón u of¡c¡o, nacionalidad,

fecha y lugar de nac¡miento, domic¡lio, princ¡pales lugares de res¡denc¡a anterior y

condiciones de vida, nombre del cónyuge e hijos y de las personas con quienes vive.
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De las cuales depende o están bajo su guarda, a expresar s¡ antes ha s¡do perseguido -- '' -

penalmente y, en su caso, por qué causa, ante qué tribunal, que sentenc¡a se dictó y si

ella fue cumplida. En las declaraciones posteriores bastará que confirme los datos ya

proporcionados.

lnmediatamente después, se dará oportunidad para que declare sobre el hecho que se

le atribuye y para que ind¡que los medios de prueba cuya práctica considere oportuna,

as¡mismo, podrá dictar su prop¡a declaración.

Tanto el Ministerio Público como el defensor tendrán facultad para d¡rig¡r al sind¡cado

las preguntas que estimen convenientes, con la venia de qu¡en presida el acto. Eljuez o

los miembros deltribunal competente tamb¡én podrán preguntar".

Según la jur¡sta Albeño Ovando, "la declarac¡ón del procesado puede presentarse en

tres modalidades; elde excusa, de confesión y el de confesión calificada.

- De Excusa

Según la citada jurista, la declaración de excusa cons¡ste en aquella declaración

realiza el sind¡cado en beneficio prop¡o, el cual está encam¡nado a favorecerse

m¡smo. T¡ene por finalidad la de defenderse además que pretende refozar

presunción de inocencia que le garantiza la Constitución.

- De Confesión

Esta declaración del sindicado cons¡ste en adm¡tir o aceptar los hechos de los cuales se

le acusa. Este tipo de declaración es controvert¡do, af¡rmando la doctrina que según el

s¡stema que se utiliza puede llevar a la condena inmed¡ata del sindicado.
56
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En el caso de Guatemala al seguir el sistema acusatorio, aunque el sindicado haya \: '

aceptado los hechos le corresponde al Minister¡o Públ¡co demostrar mediante los

distintos medios de prueba la verac¡dad de los mismos.

Según la referida autora en las legislaciones modernas la declarac¡ón del s¡ndicado es

un medio de prueba, pero que el órgano jurisdiccional está obligado a considerarla

conjuntamente con los demás medios de prueba y no a¡sladamente.

- De Confesión Calif¡cada

Esta confesión del sind¡cado se da de una forma m¡xta, deb¡do a que s¡ b¡en presta su

declaración esta admite alguno de los hechos de los que se le acusa pero también

rechaza la ex¡stenc¡a de otros. Constituyendo una declaración a favor pero a la vez en

3.6.2. Declarac¡ón testimon¡al

Este medio de prueba tal y como su nombre lo indica, un test¡go idóneo declara lo que

le consta sobre los hechos y ¡a participación del sindicado. Esta debe prestarse bajo

juramento solemne. Este medio de prueba tiene valor probatorio pleno, siempre y

cuando se incorpore al proceso sigu¡endo las condiciones y requ¡sitos que requiere la

ley penal, especialmente se debe realizar durante el debate.

También es preciso recordar que cuando un test¡go decla€ hechos falsos incurre en

delito, pues testigo es la persona que da testimonio de una cosa.

s Albeño Ovando, Gladis Yo¡anda. óp. Cit. Pág. 84 
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El prestar declaración testimonial es un deber que impone el Código Procesal Penal, en \' -

su Artículo 207, al establecer que "Todo habitante del país o persona que se halle en él

tendrá el deber de concurr¡r a una citación con el fin de prestar declarac¡ón test¡monial.

Dicha declarac¡ón impl¡ca:

1) Exponer la verdad de cuanto sup¡ere y Ie fuere preguntado sobre el objeto de Ia

investigac¡ón.

2) El de no ocultar hechos, circunstancias o elementos sobre el contenido de la misma.

Se observarán los tratados suscritos por el Estado, que establezcan excepciones a esta

regla".

Acerca de la idoneidad de los testigos, el Artículo 211 del refer¡do cuerpo normat¡vo,

establece que deberá investigarse este aspecto de los testigos, así como su ¡dent¡dad,

la relación que guardan con las partes, los antecedentes penales y sobre la posible

informac¡ón que aportara al proceso penal.

El Código Procesal Penal en su Articulo 377 sobre la forma de realizar la declaración de

los test¡gos establece que "lnmediatamente, el presidente procederá a llamar a los

testigos, uno a uno. Comenzará con los que hubiere ofrecido el Ministerio Publ¡co;

cont¡nuará con los propuestos por los demás actores y concluirá con los del acusado y

los del tercero civ¡lmenle demandado

EI presidente, sin embargo, podrá alterar este orden cuando asi lo considere

conven¡ente para el mejor esclarec¡miento de los hechos.

58



Antes de declarar, los test¡gos no podrán comunicarse entre sí,

ver, oir, o ser informados de lo que ocurra en el debate.

presidente dispondrá si continúan en antesala.

Después de hacerlo, el

S¡ fuere ¡mprescind¡ble, el pres¡dente podrá aulorizar a los test¡gos a presenciar actos

del debate. Se podrán llevar a cabo careos entre test¡gos o entre el testigo y el acusado

o reconstrucciones".

3.6.3. Prueba peric¡al

Este medio de prueba surge a parir de los d¡ctámenes de los per¡tos, cuando estos son

llamados al debate a que ¡nformen ante eljuez el conten¡do de su informe, ya que estos

son de carácter científico y técnico en un tema en el cual el perito es un experto.

Según la doctrina el perito es una persona versada en una materia. Por lo que su

¡nforme, es decir peritaje, es el resultado de un examen sobre el asunto que se le

encomiende por ser este un versado.

En cuando al peritaje debe llevarse a cabo de conformidad a lo establec¡do en ley.

En la parte conducente del Articulo 225 del Código Procesal Penal sobre la prueba

pericial establece "El Min¡sterio Público o el tribunal podrán ordenar peritación a pedido

de parte o de oficio, cuando para obtener, valorar o explicar un elemento de prueba

fuere necesario o conveniente poseer conocimientos especiales en alguna cienc¡a, arte,

técn¡ca u oficio".
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Además sobre la calidad del per¡to el Artículo 226 del refer¡do cuerpo normat¡vo agrega-t

"Los per¡tos deberán ser t¡tulados en la materia a que pertenezca el punto sobre el que

han de pronunciarse, siempre que Ia profesión, arte o técnica estén reglamentados. Si,

por obstáculo insuperable no se pud¡era constar en el lugar del proced¡m¡ento con un

perito habilitado, se designará a una persona de idone¡dad manifiesta".

Además la referida ley, en su Artículo 234 del peritaje establece que "El d¡ctamen será

fundado y contendrá una relación detallada de las operaciones pract¡cadas y sus

resultados, las observac¡ones de las partes o de sus consultores técnicos, y las

conclusiones que se formulen respecto de cada tema pericial, de manera clara y

precisa. Los peritos podrán dictaminar por separado cuando exisla diversidad de

opiniones entre ellos.

El d¡ctamen se presentará por escrito, f¡rmado y fechado, y oralmente en las aud¡enc¡as,

según lo disponga eltribunal o Ia autoridad ante quien será rat¡ficado".

3,6.4. Prueba de Careo

"Es un medio de prueba que consiste en colocar frente a frente a dos personas que han

declarado dentro del proceso, en forma contrad¡ctoria, para que ambas discutan y se

conozca la verdad buscada; puede real¡zarse entre dos procesados, entre dos testigos

o b¡en entre un procesado y un testigo".35

s idem. Pág. 85.
60



En este medio de prueba debe ¡mperar el pr¡nc¡pio de inmediación debido a que eljuez

debe determ¡nar la actitud que cada una de las personas careadas asume.

El Artículo 250 del Cód¡go Procesal Penal establece los requisitos de procedencia del

careo. "El careo podrá ordenarse entre dos o más personas que hayan declarado en el

proceso, cuando sus declaraciones discrepen sobre hechos o circunstanc¡as de

¡mportanc¡a. Al careo con el ¡mputado podrá as¡stir su defensor".

3.6.5. Reconocimiento judicial

El reconocimiento judicial es "aquel medio de prueba dirigido a lograr del Juez o

Tr¡bunal el examen d¡recto de lugares, objetos o personas, cuando dicha percepción

resulte necesaria o conven¡ente a los efectos de la apreciación o esclarec¡m¡ento de los

hechos objeto del proceso".36

El Código Procesal Penal establece en el Artícu¡o 244 lo siguiente. "Los documentos,

cosas y otros elementos de convicc¡ón incorporados al procedimiento podrán ser

exhibidos al ¡mputado, a los testigos y a los peritos, ¡nvitándoles a reconocerlos y a

¡nformar sobre ellos lo que fuere pert¡nente.

Los documentos, cosas o elementos de conv¡cción que, según la ley, deben quedar

secretos o que se relacionen directamente con hechos de la misma naturaleza, serán

examinados pr¡vadamente por el lr¡bunal competente o por eljuez gue controla elju¡c¡o.

35 Asencio l\4ellado, J. M', Derecho procesal civ¡|. Pág. 311.
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de la verdad. los incorporará al procedimiento.

el juez autorizará expresamente su exhlbic¡ón y

en la med¡da ¡mprescind¡ble para garant¡zar el

Quienes tomaren conoc¡miento de esos elementos tendrán el deber de guardar secreto

sobre ellos".

El reconoc¡miento judicial además del artículo citado anteriomente, está regulado en

los Artículo 245, 246, 247, 248 y 249. Al respecto de este med¡o de prueba la jurista

Albeño Ovando expone que "la inspección puede realizarse sobre personas, cosas o

lugares.

Cuando se refiere a personas, tiene por objeto comprobar la ident¡dad fís¡ca del sujeto

en cuest¡ón y conslalar ¡as huellas que e¡ hecho delictivo ha dejado en la víctima o bien

las huellas que presenta el presunto culpable.

La inspección en cosas es ¡mportante para la comprobac¡ón del cuerpo del delito, estos

pueden ser recogidos por el juez controlador al practicar la diligencia y presentarlos en

el debate, donde pueden ser reconoc¡dos por los acusados, los testigos o presentar

alguna evidencia al tribunal. En cuanto a la ¡nspección en lugares, el juez debe

trasladarse al lugar de Ios hechos, levantar acta consiguiendo todo cuando vestig¡o

observare para un mejor esclarecimiento".3T

37 Albeño Ovando, Glad¡s Yolanda. Óp. Cit. Pág. 86 
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3.6.6. Prueba de reconstrucc¡ón de hechos !'r--'

Esta es un medio de prueba que consiste en la reproducc¡ón o simulac¡ón de un hecho

mediante su repetición artificial, teniendo como objeto el verif¡car el acaec¡miento de los

mismos.

"Esta prueba cons¡ste en la reproducción artiflc¡al de los hechos, dirigida por el juez,

para demostrar la verdad o falsedad de los mismos, pueden suplantarse personas,

lugares y objetos, ya que es una simulac¡ón que se realiza del hecho que se está

¡nvestigando, para dar la ¡magen de su realidad".38

El Código Procesal Penal en el últ¡mo párrafo del Artículo 380 establece que "Si para

conocer los hechos fuere necesaria una inspección o una reconstrucción, el tribunal

podrá disponerlo, aún de oficio, y el pres¡dente ordenará las medidas necesarias para

llevar a cabo el acto. Si el acto se realizare fuera del lugar de la audiencia, el pres¡dente

deberá ¡nformar sumariamente sobre las diligencias realizadas".

3.6.7. Prueba Documental

Para la doctr¡na la prueba documental tiene escaso valor probatorio. El derecho penal

adjet¡vo contempla la prueba documental como otro med¡o para probar la veracidad o

inexistenc¡a de los hechos alegados.

Toda vez que el contenido de un documento puede ser objeto de valoración por parte

de un juez.

'" idem.
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La doctr¡na establece que los documentos pueden ser de índole pública o de índole

privada.

Dividiéndose además los documentos públicos en ¡nstrumentos públicos y documentos

públicos. Estableciendo los documentos públ¡cos como el medio de prueba idóneo.

Para su incorporación al proceso penal, la prueba documental deberá ser producida en

el debate med¡ante en concordancia con el princip¡o de oral¡dad med¡ante su lectura,

estableciendo el Código Procesal Penalel siguiente procedimiento en su Artículo 364.

"Eltribunal podrá ordenar, aún de of¡cio, la lectura:

1) De los d¡ctámenes peric¡ales, siempre que se hayan cumpl¡do conforme a las reglas

de los actos defin¡tivos e irreproducibles o de ¡nstrucción suplementaria, salvo la

facultad de las partes o deltribunal para exigir la declaración del perito en el debate.

2) De las declaraciones de los testigos que hayan fallecido, estén ausentes del país, se

ignore su residencia o que por obsláculo insuperable no puedan declarar en el debate,

s¡empre que esas declaraciones se hayan recibido conforme a las reglas de los actos

defin¡t¡vos e ¡rreproducibles.

3) La denuncia, la prueba documental o de ¡nformes, los careos y las actas de

inspecc¡ón, reg¡stro domiciliario, requisa personal, y reconocimientos a que el testigo

aludiere en su declarac¡ón durante eldebate.

4) Las declaraciones de imputados rebeldes o condenados como participes del hecho

punible objeto del debate".



3.6.8. Allanamientos

El allanamiento es cons¡derado por la doctrina como un medio por el cual se puede

asegurar los presuntos responsables del delito, los objetos, instrumentos, huellas de la

comisión del delito entre olros, evitando su alleración.

Esta debe ser ordenada por autoridad competente, además al concluir el mismo deberá

levantarse acta la cual detallará como se proced¡ó as¡ como los elementos de

convicc¡ón que se hayan obten¡do.

El Cód¡go Procesal Penal, en su Artículo 190, sobre el allanamiento establece. "Cuando

el registro se deba practicar en las dependencias cerradas de una morada o de una

casa de negocio, o en rec¡nto habitado, se requerirá la orden escrita deljuez ante quien

penda el procedimiento o del pres¡dente s¡ se trataré de un tr¡bunal colegiado.

Se exceptúan de lo d¡spuesto en el párrafo anterior los casos s¡gu¡entes:

1) Si, por incend¡o, inundación, terremoto u otro estrago semejante, se hallaré

amenazada la v¡da o la integridad física de quienes hab¡ten el lugar.

2) Cuando se denunciare que personas extrañas han s¡do vistas mientras se

introducian en un lugar y existan indicios man¡fiestos de que cometerán un delito.

3) Si se persigue a una persona para su aprehensión, por suponérsele participe de un

hecho gÍave.

4) Cuando voces proven¡entes de un lugar cerrado anuncien que alli se está

cometiendo un del¡to o desde él se pida socorro.
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La resolución por la cual eljuez o el tribunal ordene la entrada y registro de un domicilio\:

o res¡dencia particular será siempre fundada, explicando los motivos que indican la

neces¡dad del registro. Los motivos que determinaron el allanamiento sin orden

constarán detalladamente en el acta".
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CAP|TULO IV

4. La ¡mportancia del agente encubierto como nuevo protagonista en el

procedim¡ento penal guatemalteco

La inserción de la figura del agente encubierto en la legislación nac¡onal, se d¡o

pr¡nc¡palmente con el objeto de obtener ¡nformación veraz durante la ¡nvestigación,

acerca de los pos¡bles hechos del¡clivos que se estén cometiendo. En el contexto actual

donde la del¡ncuencia organ¡zada coopta a las instituciones públ¡cas encargadas de

brindar segur¡dad a las personas.

Por lo que la licitud del agente encubierto en la legislación penal ha sido aceptada,

deviniendo este en un nuevo actor del proceso penal, lo cual se anal¡zará en el

presente capitulo. Especialmente incluido en la Ley Contra la Delincuencia Organ¡zada,

Decreto Número 21-2006 del Congreso de la República de Guatemala.

4.1. Definición

La doctrina ha elaborado d¡stintas def¡nic¡ones sobre el agente encub¡erto, también

llamado agente infiltrado, pol¡cía ¡nfihado y algunos otros tratadistas inclusive le

denominan, topo. En el caso guatemalteco se utilizara la denom¡nac¡ón de agente

inf¡ltrado por trataEe de la más usual.
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Según el jurista Eduardo Riquelme Portilla, el agente encub¡erto es "aquel funcionario-

pol¡cial que actúa en la clandestinidad. Generalmente con otra identidad que

desempeñan tareas de represión o prevención del crimen mediante infiltración en

organ¡zac¡ones crim¡nales para descubrir a ¡as personas que las d¡rigen".3e

Según el tratadista Ángel Daniel Rendo, el agenle encubierto es "el empleado o

funcionario público que, voluntar¡amente, y por dec¡s¡ón de una autoridad jud¡cial, se

infiltra en una organización delictiva a fin de obtener información sobre la m¡sma en

relac¡ón a sus ¡ntegrantes, func¡onamiento, f¡nanc¡ac¡ón, etétera".a0

Para el tratadista Fabricio Guarigl¡a, de forma sumar¡a establece que el agente

encubierto es "el m¡embro de las fuerzas polic¡ales que, ocultando su verdadera

ident¡dad, busca ¡nfiltrase en organizaciones delictivas con el fin de recabar

información".41

La propia Ley Contra la Del¡ncuenc¡a Organizada, en su Artículo 22 sobre los Agentes

encubiertos establece. "Son agentes encubiertos los funcionarios policiales especiales

que voluntariamente, a sol¡citud del Minister¡o Públ¡co, se les designe una función con

la finalidad de obtener evidencias o información que perm¡tan descubrir y procesar a los

miembros de grupos delictivos organizados.

Los agentes encubiertos podrán asumir transitoriamente identidades y roles ficticio,

actuar de modo secreto y omitir la realización de los procedimientos norma¡es.

3o Riquelme Portrlla. Eduardo El agente encubieño en la ley de droga6. Pág 8.* Rendo. Angél Daniel. Agente encub¡erto. pá9. 1

'' Guariglia, Francisco El agente encub¡erto ¿un nuevo protagon¡sta en el proced¡miento penal?
Djsponible enr http://www.cienciaspenales.org/REVISTA%2012lguatigI2 hlm Fecha de coñsulta: 2 de
julio de 2013. 
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Que durante su cargo ante la comis¡ón de del¡tos, a excepción de los establecidos en

el artículo 25 de la presente ley, en los casos as¡gnados a ellos, con el fin de optim¡zar

las invest¡gac¡ones y el procesam¡ento de integrantes de dichas organizaciones".

En el debate deben producirse y adm¡tirse suficientes medios de prueba para

determinar la existenc¡a o inexistencia de un hecho del¡ct¡vo, constituyéndose el agente

encubierto como una herramienta para obtener dichos medios de prueba además de

ser un protagonista d¡recto del proced¡m¡ento penal. Recordando que en materia penal

existe l¡bertad probatoria.

En medio nacional el agente encubierto es aquel func¡onario polic¡al, que busca entrar

en una organ¡zación cr¡minal con el objeto de obtener información sobre las actividades

que realizan, los m¡embros del grupo crim¡nal y toda aquella información vital para su

juzgamiento ante autoridad competente.

4.2. Princip¡os de la ¡nvest¡gación del agente encub¡erto

Según la doctrina la investigación que realiza el agente encubierto deberá seguir ciertos

principios que lo or¡entan en su actividad.

Necesidad

De conform¡dad con este princ¡pio de la investigac¡ón que realiza el agente encub¡erto,

únicamente son val¡das aquellas actividades que fueron realizadas con el objeto de

llevar a buen término la investigación a su cargo.
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- Proporcionalidad

La doctrina considera que en las act¡vidades que realiza el agente encubierto,

ocasiones se ve obligado a infringir la ley, con talde no ser delatado.

en

Por lo que estos comportamientos ¡llcitos realizados en el curso de la investigación

deberán ser menores a los resultados esperados con su comisión, es decir los delitos

que espera el agente encubierto descubrir.

- lnterdicción de la provocación del¡ctiva

La doctr¡na determina que únicamente se podrá utilizar la f¡gura del agente infiltrado,

cuando ya existan organizac¡ones delict¡vas, es decir que se requiere de una condición

de preexistencia.

Además que en el curso de la ¡nvest¡gac¡ón el agente ¡nflltrado no puede promocionar o

fac¡l¡tar los med¡os para la comisión de hechos delictivos.

4.3. Condiciones de apl¡cac¡ón

La doctrina espec¡al¡zada ha elaborado la caracterizac¡ón para la apl¡cación de la figura

del agente encubierto, al respecto eljurista José Cafferatas Nores, establece que para

la aplicación de la f¡gura del agente encubierto a un caso concreto, por ejemplo a un

grupo del crimen organizado, deberán cumplirse con c¡ertas condiciones.
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Es referido autor señala que la utilización de

reservar únicamente cuando se considera que

se logrará por otros medios de investigación.

- Taxatividad

figura del agente encubierto, deberá

esclarecimiento de ciertos hechos no

la

el

La doctr¡na establece que esta herram¡enta de investigación ún¡camente podrá usarse

en aquellos delitos cuya autorización este determinada por la ley, excluyendo de este

modo su util¡zación en aquellos tipos penales que no hayan sido considerados,

espec¡almente en aquellas invest¡gación que no sean de índole penal.

- Sanc¡ones.

También el autor considera que deberá establecerse un régimen que determine

aquellas sanciones a imponer en caso de que el agente encubierto proporcione datos

inexactos o formule acusaciones falsas.'r2

4.4. Régimen Legal

La pr¡ncipal norma que contempla la utilización del agente encubierto como ya se ha

menc¡onado es la Ley Contra la Del¡ncuencia Organizada. Recordando que el Código

Procesal Penal, establece en su Artículo 182 la libertad probatoria.

a'? Caferatta Nores, José. Cuest¡ones actuales sobre el proceso penal Pág 221
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El Artículo 21 de la Ley Contra la Del¡ncuencia Organizada, establece. "Operaciones\-1.' 
.

encubiertas. Se entenderá por operaciones encubiertas, aquellas que real¡zan agentes

encubiertos con la finalidad de obtener información o evidencias que permitan procesar

a las personas que forman parte de grupos del¡ct¡vos organizados y su desart¡culación,

mediante el diseño de estrategias ef¡caces con estricto control del Ministerio Público.

En la fase de invest¡gación en contra de grupos del¡ct¡vos organizados u organ¡zaciones

criminales que, específicamente realicen los agentes encub¡ertos con la debida

autorizac¡ón y supervis¡ón y bajo responsab¡l¡dad del Min¡sterio Público, quedan

prohibidas y excluidas de las operaciones encub¡ertas las siguientes actividades:

1. La provocación de delitos.

2. Las operac¡ones que se hagan fuera de las acciones y planificaciones en la fase de

investigación.

Para que tales actividades puedan ser permitidas se deberá contar, en todo caso, con ¡a

deb¡da autorizac¡ón y superv¡sión del M¡nisterio Público".

As¡m¡smo en elArticulo 23 del referido cuerpo normativo se establece las facultades de

los agentes encub¡ertos. "Para el objeto de la presente Ley, los agentes encubiertos

estarán facultados para intervenir en eltráfico comercial, asumir obligaciones, ingresar y

participar en reun¡ones en el lugar de trabajo o dom¡c¡l¡o del imputado o los lugares

donde el grupo delictivo organ¡zado lleve a cabo sus operaciones o transacc¡ones.

lgualmente, si el agente encubierto encuentra en los lugares donde se lleve a cabo la

operación, información útil para los fines de la operac¡ón.
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Lo hará saber al f¡scal encargado de la ¡nvestigac¡ón para que éste disponga

desarrollo de una operación especial, para la recop¡lación de la infomac¡ón y

elementos materiales o ev¡denc¡a fís¡ca enconl¡ados".

el

los

4.5. La f¡gura delagente encubierto en el derecho comparado

4.5.1. Chile

En la legislación chilena el agente encubierto se encuentra regulado en la Ley 20,000

que regu¡a el tráfico ¡lícito de estupefac¡entes y sustancias sicotróp¡cas.

Especialmente en el Artículo 25 de la referida norma chilena, la cualestablece.

"El Ministerio Público podrá autor¡zar a funcionar¡os policiales para que se desempeñen

como agentes encubiertos o agentes reveladores y, a propuesta de dichos funcionar¡os,

para que determinados informantes de esos Servicios actúen en alguna de las dos

calidades anteriores.

Agente encub¡erto es el func¡onario pol¡c¡al que oculta su ident¡dad oficial y se ¡nvolucra

o introduce en las organizac¡ones delictuales o en meras asoc¡aciones o agrupaciones

con propós¡tos delictivos, con el objetivo de identificar a los part¡cipantes, reun¡r

información y recoger antecedentes necesarios para la investigac¡ón.

El agente encubierto podrá tener una historia fcticia. La D¡recc¡ón Nacionat del Servicio

de Registro C¡vil e ldentifcación deberá otorgar los medios necesarios para la oportuna

y debida materialización de ésta".
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Asi mismo en Chile, está regulada la f¡gura del agente encubierto med¡ante la Ley '': -

19,974, la cual creó la Agencia Nacional de lnteligencia, de dicho pais, especialmente

en su Artícufo 31, ef cual establece. "Los dírectores de los servicios de ínteligencía de

las Fuerzas Armadas podrán presentar las solicitudes al Ministro de corte de

Apelaciones.

Que se ref¡ere el artículo anterior, directamente o a través del Juez lnstitucional que

corresponda, de acuerdo a lo establecido en el Libro Primero, Titulo ll del Cód¡go de

Justicia Militar.

En los casos en que la autorizac¡ón para el uso de técnicas intrusivas o métodos

encub¡ertos sea solicitada por el D¡rector de la Agenc¡a Nac¡onal de lnteligenc¡a, dichas

técnicas y métodos serán ejecutadas por la Fuerza de Orden y Seguridad que se

ind¡que en la solicitud respectiva. Por su parte, la institución policial deberá rendir

cuenta al Director de la Agencia Nacional de lntel¡gencia de la d¡l¡genc¡a encomendada

y sus resultados".

4.5.2. Argentina

En Argentina, se utiliza como método de investigación la f¡gura del agenten encubierto,

que fue ¡ntroducido mediante la ley 24,242 que reformo la ley de estupefaciente

contenida en la ley 23,737 de dicho país. El agente encub¡erto esta contenido en el

Artículo 31 bis del citado cuerpo normativo.
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"Durante el curso de una investigación y a los efectos de comprobar la comisión de - -'

algún delito previsto en esta ley o en el artículo 866 del Código Aduanero, de impedir su

consumación, de lograr la individualización o detención de los autores, partíc¡pes o

encubr¡dores, o para obtener y asegurar los med¡os de prueba necesar¡os.

Eljuez por resolución fundada podrá disponer, si las finalidades de la investigac¡ón no

pudieran ser logradas de otro modo, que agentes de las fuerzas de seguridad en

act¡vidad, actuando en forma encub¡erta.

a) Se introduzcan como integrantes de organ¡zaciones del¡ct¡vas que tengan entre sus

f¡nes la comisión de los delitos previstos en esta ley o en el artículo 866 del Código

Aduanero.

b) Participen en Ia realización de alguno de los hechos prev¡stos en esta ley o en el

artículo 866 del Código Aduanero.

La des¡gnac¡ón deberá consignar el nombre verdadero del agente y la falsa identidad

con la que acluará en el caso, y será reservada fuera de las actuac¡ones y con la debida

seguridad.

La información que el agente encub¡erto vaya logrando, será puesta de inmediato en

conocimiento deljuez.

La designación de un agente encubierto deberá mantenerse en estricto secreto.

Cuando fuere absolutamente impresc¡ndible aportar como prueba la información

personal del agente encub¡erto, éste declarará como testigo, sin perju¡cio de adoptarse,

en su caso, las medidas prev¡stas en el Artículo 31 quinquies".
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4.6- Considéracionésfinalés

Esta institución es de reciente ¡ntroducc¡ón en Ia leg¡slación penal guatemalteca, su

util¡zación esta d¡r¡gida princ¡palmente en contra de aquellos grupos pertenecientes a la

delincuencia organ¡zada, que han ¡nvad¡do las instituciones del Estado. Por lo que

hacerles frente es un deber de todas aquellas ¡nstituciones encargadas de velar por el

cumplimiento de la ley.

El primer factor es la globalizac¡ón de la act¡vidad económica. A finales del siglo pasado,

las mejoras en el transporte prop¡c¡aron que los b¡enes y servic¡os traspasaran las

fronteras nac¡onales con mucho mayor facil¡dad y más ¡mportante aún, es que lo m¡smo

ocurrió con las personas, la gente de negocios y los viajeros tenían mucho mas

contacto con otros paises, inclu¡dos todos los de la Europa del Este y de la antigua

Unión Sov¡ét¡ca, que durante generaciones habian estado confinados detrás del telón

de acero.

El segundo factor lo constituye la inmigración la cual aumentó enormemente incluida la

de los ¡nmigrantes ¡legales, así como el tráfico de personas que los criminales

transportaban de un país a otro, hecho ilegal que se ha convertido en forma manifiesta

en un crimen transnacional.

El tercer faclor lo constituyen los grandes avances en la tecnología de la comunicación

que hicieron las fronteras permeables y, en algunos casos irrelevantes para ¡mped¡r o

controlar el flujo de las comunicaciones.
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El uso del teléfono móvil para comunicarse con otros delincuentes, los ciber cr¡m¡nales,

los ladrones de identidad y la transferencia electrón¡ca de dinero ilegal son algunos

ejemplos de cómo ul¡lizan las nuevas tecnologías los crim¡nales transnac¡onales, no

existe ya país alguno que pueda estar seguro dentro de su territor¡o ya que sus

fronteras son permeables ante el crimen organ¡zado transnacional.

La Convención contra el cr¡men organ¡zado transnac¡onal de Nac¡ones Unidas (2000),

tuvo que debatir en profundidad el problema de la definición, pero al final se logró un

acuerdo sobre lo que signiflca un grupo de crimen organ¡zado y qué es el crimen

transnacional.

Un Grupo de Crimen Organizado es un grupo eslructurado de tres o más personas que

se mantiene durante un período y cuyos miembros actúan de común acuerdo con el

objetivo de cometer uno o más crímenes o del¡tos graves para obtener, d¡recta o

ind¡rectamente, un benefic¡o económ¡co o de cualqu¡er otra índole. El delito es

Transnacional si:

a. Se comete en más de un Estado (país)

b. Se comete en un Estado pero una parte sustanc¡al de su preparación, planif¡cación,

d¡rección o control t¡ene lugar en otro Estado

c. Se comete en un Estado pero en él interviene un grupo criminal organizado que

real¡za actividades delict¡vas en más de un Estado

d. Se comete en un Estado pero produce efectos importantes en otro Estado.
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Se puede conclu¡r que las caracteristicas que mejor responden para definir qué es el ' *'

crimen organizado son, fundamenlalmente la capac¡dad de emplear la violencia (o la

fama de poseerla) o la amenaza de util¡zarla para facilitar las activ¡dades criminales y,

en determ¡nados casos, para conseguir o mantener el control monopolista de unos

mercados criminales dados, también es fundamental ¡a corrupción de funcionarios

públicos para asegurar la inmunidad en la actuac¡ón de estos grupos y/o, para proteger

de la competencia a sus empresas del¡ct¡vas.

La espec¡al¡dad en las organ¡zaciones criminales es fundamental para la real¡zac¡ón de

sus actividades ilícitas, ya que aunque estas organizaciones se ded¡can a un t¡po de

del¡to en espec¡al pueden mutar s¡ las c¡rcunstanc¡as asi lo ameritan, ejemplo de ello es

que en un t¡empo determinado se dedican a los asaltos a lnst¡tuciones bancar¡as, o a

robos en res¡dencias y en olro momento, se pueden estar dedicando a la extorsión y al

secuestro.

Las organ¡zaciones cr¡minales tienen capacidad para infiltrar las instituciones del Estado

con el objet¡vo de mantener impune las acciones que realizan y garantizarse los

objetivos trazados en función de las ganancias económicas que les producen sus

act¡vidades ilícitas.

Existe una fuerte tendencia en el país por parte de las organizac¡ones criminales a la

especialización del del¡to por lo que, ¡ndepend¡entementé de que las organizaciones

criminales puedan mutar a otros del¡tos depend¡endo de las circunstancias.
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accronar rlegal ySu espec¡al¡dad las hace mucho más efectivas en la realización de su

como resultado, sus gananc¡as económicas se incrementan.

Las investigaciones sobre el crimen organizado, salvo las más osadas, comienzan con

una introducc¡ón, en muchos casos autojustificatoria de los resultados, acerca de los

problemas sobre el acceso a fuentes fiables para el estudio del fenómeno. lnvestigar el

crimen desde cualqu¡er perspect¡va es una tarea compleja; de eso no hay duda.

Las dificultades que surgen al tratar de apl¡car el método c¡entifico al cr¡men organ¡zado

ya fueron contempladas por los pr¡meros estudiosos del fenómeno y marcan buena

parte de su desarrollo posterior.

Los científ¡cos soc¡ales de cualquier disc¡plina que se han adentrado en el tema han

tend¡do a ser menos act¡vos que otros actores que por obligación profes¡onal, como las

agencias de seguridad o los med¡os de comun¡cación de masas, en la recopilación de

infomac¡ón acerca del crimen organ¡zado.

Qúizás el motivo sea que, como sug¡ere Polsky, muchos de ellos crean que es

impos¡ble hacerse sin superar el elemental d¡lema moral de realizar actos crim¡nales

como med¡o de ganarse la cooperación necesaria para la obtención de la informac¡ón

Al anal¡zar Ia ¡ey v¡gente y las def¡niciones elaboradas por la doctrina se puede

determinar que la util¡zación de la figura del agente encub¡erto debe ser de forma

taxativa, preservando la seguridad de las personas en general.
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La doctrina analizada muestra rasgos comunes estableciendo que en suma el objeto del

agente encubieÍto es obtener elementos de convicción que al presentarse en el debate,

pueden demostrar la ex¡stencia de hechos delict¡vos y partjcipación de los s¡nd¡catos.

El hacer cumplir la ley y él lograr un estado de derecho en Guatemala, es deber de

cada uno de los hab¡tantes del pais, al considerar el agente encub¡erto como un actor

más del proceso penal, coadyuva a aclarar su util¡dad para e¡ combate de problemas

estructurales como lo es el narcotráfico que les¡ona los intereses de todos los

guatemaltecos.

No hay duda de que gran parte del material escrito en el ámbito del crimen organ¡zado

está muy lejos de ser académico por naturaleza, cayendo con demasiada frecuencia en

un estilo periodístico y sensacionalista de escribir en el que la documentación de

fuentes está ausente o bajo min¡mos. A menudo estos escritos están abarrotados de

valores cuyo resultado es la d¡storsión total de los hechos y, en muchos casos, la

cleación de disparates.

Desde que se escribieron estas palabras la academia no ha conseguido superar

satisfactoriamente esta contradicción entre método y fuentes. No obstante, han

aparec¡do excepc¡ones relevantes cuyos resultados a menudo no estuvieron a la altura

de la paciencia y el valor que requ¡eren este tipo de invest¡gaciones.

Algunos especialistas, ya desde los momentos iniciales del estud¡o académico del

crimen organizado se aventuraron a poner en evidenc¡a esta supuesta ¡mposibil¡dad del

acceso a fuentes para la correcta evaluación del fenómeno.

80



CONCLUSIONES

1) El crecimiento y desarrollo de nuevas formas graves de cr¡minalidad han puesto

el proceso penal en s¡tuación de alarma, ala vez que la persecución penal

realizada en los moldes tradicionales, con métodos de investigac¡ón ya

ampl¡amente conocidos, v¡ene demostrándose ¡nsuf¡ciente en el combate a la

delincuencia moderna.

2) La tensión de fuerzas resu¡tantes del confl¡cto entre la obligación estatal de

sancionar los actos delictivos y la también necesaria preservación de las

gaÍantias fundamentales del ciudadano deberá ser resuelta a través del

establecimiento de una armonía procesal penal, alcanzándose un equilibrio entre

los vectores garantía y eficaz através de la vigencia del principio de

proporc¡onalidad.

3) En el contexto de un proceso penal equilibrado no se admite que la búsqueda de

la eficiencia penal sea rcalizada a cualqu¡er costo, por mucho que se trate de

delitos practicados en el ámbito de la cr¡minalidad organ¡zada. S¡endo asi se

imponen límites que se deberán ser obedecidas en el respeto a las reglas

const¡tucionales inherentes a la defensa de los derechos fundamentales.
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4) Nuevas formas de investigación crim¡nal necesitan ser ¡ncorporadas en los \::

ordenamientos jurídicos de las dist¡ntas regiones del mundo con la f¡nal¡dad de

establecer una igualdad en térm¡nos de enfrentamiento a la actuación de

organ¡zaciones cr¡minales de gran porte. Asi, se hace necesar¡o profund¡zar en la

puesta en practica de las bases de la inteligenc¡a criminal, buscándose con esta

actitud conocer a fondo los secretos y estructuración de estos grupos del¡ct¡vos.

5) La creac¡ón de una Comisión de lnteligencia garantiza la seguridad Civ¡l dentro

de nuestra sociedad y erradicar el crimen organizado; es necesaria para

alcanzat la consol¡dac¡ón del proceso de paz del Estado democrát¡co tan

anhelado para nuestra sociedad guatemalteca.



.\:'RECOMENDACIONES

1) La figura del agente encubierto se presenta como una técnica eficaz y poderosa

de penetrac¡ón en el submundo de la del¡ncuencia organizada, buscándose

conocer y recoger informaciones, datos y pruebas que vengan a contfibu¡r para

el enju¡ciam¡ento criminal de las personas responsables por la práctica de del¡tos

graves. En consecuencia de lo afirmado, se convierte en una conditio sine qua

non el uso por el infiltrado de las técnicas de simulación y engaño a través del

uso de ident¡dad supuesta.

2) Los miembros de ¡os cuerpos especializados policiales son los encargados y

personas adecuadas para la partic¡pación, elaborac¡ón y puesta en práct¡ca del

plan de inflltración a través de agentes encubiertos, y que a la vez son los que

poseen habilidades técn¡cas y debiendo tener un entrenamiento especif¡co para

enfrentarse a situac¡ones de absoluta hostilidad y pel¡gro.

3) El futuro del tema del agente encubierto dependerá de una inversión financiera

s¡gnif¡cativa del estado y que a través del órgano encargado para el buen

funcionamiento de dichos fondos se real¡cen una mejora para todos los agentes

que se encuentren encubiertos y así teniendo una me.jor investigación.
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4) El proceso penal contemporáneo deberá presentar

de derecho la efect¡vidad sancionadora y el respeto

derechos fundamentales de la persona sometida a la

r:,,

en un estado constitucional \i-

a las garantías y derechos y

persecución penal.

5) Es preciso impulsar planes de seguridad en las colonias populares, para

controlar la delincuencia mediante la creación de una comis¡ón de inteligencia,

para la segur¡dad c¡vil en Guatemala, y así erradicar la violencia existente.
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